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E XT R A CT O  D E  L O S T E L E G R A M A S  R E C IB ID O S  
hasta la m adrugada del dia de hoy.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Gra n a d a .—U na partida de 20 hom bres que apareció ayer 
en el sitio llam ado Vellejo, térm ino 'de V elez-M álaga, fué d i
suelta por fuerza de la G uardia c iv il, habiendo preso á  un 
espía que evitó la  cap tu ra  de ios dem ás.

A n d alu cía  y E x tre m a d u ra .—L a facción Crisanto 
(Gómez, de 250 caballos, ha penetrado en H errera del Duque, 
siguiendo á  C arvajuela activam ente perseguida por las co
lum nas. ‘

V a le n cia .—E l Capitán general partic ipa que. el G eneral 
en Jefe, con noticia de que la facción Santés se d irig ía á A lcu- 
falas, tomó sus disposiciones para m archar á com batirla.

P rovin cias Vascongadas y Na v a r r a .-E l G eneral 
en Jefe, después de reforzar la división del general P rim o de 
R ivera, ha em prendido sus operaciones en el dia de ayer.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Según parte del Gobernador civil de la provincia de Gero
na, el pueblo de S an ta  Coloma de P arnés  fué atacado por so r
presa en la noche del 23 por las facciones carlistas m andadas 
por Saballs y Huguet, que se han retirado  después de 14 horas 
de fuego, sostenido con adm irable denuedo por los liberales.'

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE L A REPUBLICA.
DECRETOS.

Habiendo regresado á esta capital el Contraalmirante 
de la Armada D. Juan .Bautista Topete, Ministro de Mari
na, vengo en disponer cese en el despacho del referido 
Ministerio D. Juan de Zavala y de la Puente, Ministro de 
la  Guerra.

Dado en Madrid á veinticuatro de Enero de mil ocho - 
cientos setenta y cuatro..

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco S e r r a i i » .

Habiendo regresado á esta capital D. Juan Bautista 
Topete, Ministro de Marina, venguen disponer se encar- 
gue nuevamente del referido Ministerio.

Dado en Madrid á veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F rancisco Serrano.

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a

DECRETO.
 A propuesta del Ministro de Hacienda, hecha con su

jeción a las bases acordadas en Consejo de Ministros, el 
Oooierno de la República decreta lo siguiente- 

Artículo único. Se aprueba el convenio ó contrato pro
visional celebrado en esta fecha por el Ministerio de Ha
cienda con el Sr. D. José de Susini y Riuseco , Conde del 
mismo nombre, sobre la elaboración de cigarrillos de papel 
por un procedimiento mecánico de que es inventor dicho

Sr. Conde, y cuyo texto literal se inserta á continuación de 
este decreto.

Madrid veinticuatro de Enero de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República,
Frasgcisco Serrano.

El Ministró de Hacienda,
4o sé  Fcl*e$aray«

CONTRATO CELEBRADO ENTRE EL SR. MINISTRO DE HACIENDA, 
DEBIDAMENTE AUTORIZADO. AL. EFECTO, Y EL SR. D. JOSÉ DE 
SUSINI Y RIUSECO, CONDE DEL MISMO NOMBRE, PARA LA ELA
BORACION DE CIGARRILLOS DE PAPEL POR UN SISTEMA MECÁNICO 

INVENTADO POR ESTE. '
Los infrascritos el Excm o. Sr. D. José de Eehegaray, como 

M inistro de Hacienda dei Gobierno de la R epública española, y 
el Sr. D. José de Susin i y R iuseeo , Conde dei m ism o nom bre, 
en .su  propia representación, declaram os que habiéndose solici
tado por este últim o dei Poder E jecutivo de dicha R epública el 
privilegio para  elaborar cigarrillos de papel-por un sistem a m e
cánico de su invención, tam o con Jos tabacos adquiridos por el 
Estado como con ios que él im po rta ra  bajo las debidas-prevenciones y form alidades, todo con arreglo á ciertas condicio
nes que acompañó á su so lic itu d , se ha  seguido el oportuno 
expediente con el objeto de com probar los resultados prácticos, 
del procedim iento que oj in teresado se propone u tilizar, y ci de apreciar las ventajas ó beneficios que la Hacienda reporta rla  
de su  ensayo y aplicación. Y resultando que el procedim iento 
indicado liona cum plidam ente su  objeto, así como que el señor 
Conde de Susin i R iuseeo, su inventor, h a  aeeptadofno sólo las. 
modificaciones de su proyecto indicadas por el Consejo de E s 
tado para m ayor g a ran tía  de los intereses de la Hacienda, sino 
las bases funda m entales del convenio acordadas por el de s e 
ñores M inistros, que son las s ig u ien tes :

PRIMERA.
Que se le faculte al Sr. M inistro  de Hacienda para celebrar 

un contrato con D. José Susini y R u iseco , Conde dei m ism o 
nom bre, sobre elaboración de cigarrillos de papel por un  s iste 
m a m ecánico de su invención.

SEGUNDA.
Que el pliego de condiciones abrace las .cláusulas s i

guientes:
4.a Consignación de un depósito necesario en la Caja gene

ral,-com o fianza, por D. José Susini en cantidad de un m illón 
doscientas cincuenta m il pesetas en m etálico, excluyendo toda clase de valores públicos.

2.a Que sean cuales fueren las variaciones , reform as y o r
ganización que so dé al personal y venta de tabacos por las 
Cortes ó por el G obierno, ya sea acordando el desestan co , ya 
sea dando nuevas reglas para la fabricación y para la ven ta, el 
co n tra tista  Sr. Susini no tiene derecho á indem nización de 
ninguna clase por parte del Estado á títu lo  de daños y pe r
juicios.

TERCERA.
Que este contrato será provisional hasta  que el Gobierno 

redacte y apruebe el pliego de condiciones, y se firme por el 
Ministro de Hacienda y el co n tra tista  la respectiva escritura.

CUARTA.
Que se tengan en cuenta las observaciones y las condicio

nes propuestas en el d ictam en de la m ayoría  del Consejo de 
Estado para la redacción definitiva del pliego de condiciones.

El infrascrito  Ministro de Ilacieñda, en uso de Ja au to riza
ción de que se halla revestido, y D. José de Susini y R uiseco, 
en ejercicio de su derecho, convienen en celebrar dicho contrato  bajo las condiciones que siguen:

1.a D .José  Susini R iuseeo , ('onde del m ism o nom bre , ya 
sea por sí, ó ya sea por medio de unaB ociedad m ercantil ó em
presa especial que form ará al efecto y que tom ará por títu lo  el 
de Sociedad 6 empresa concesionaria de la fabricación mecánica 
de cigarrillos de la R enta  española de tabacos, ú otro análogo, 
se obliga á desarrollar progresivam ente en la P en ínsu la  la fa
bricación de los cigarrillos por m edios mecánicos en la c a n ti
dad m áxim a que el-consumo dem anda en todas las provincias.

E l concesionario in sta lará  su. ta lle r central en Madrid; pero 
si el Gobierno considerase conveniente á los intereses públicos 
que organice talleres sucursales en Jos puntos en que existen 
hoy Fábricas del Estado, deberá som eterse á esta disposición y 
m ontar aquellos con las m áquinas, titiles y aparatos necesarios, 
bajo bases y condiciones análogas siem pre á las que á seguida 
se consignan para el ta ller central de la capital.

2.a Serán de cuenta del concesionario , adem ás de las m á
quinas, ptiles, enseres y utensilios que requiera la fabricación 
de los cigarrillos y su planteam iento, todos los sueldos, jo rn a 
les, prem ios de elaboración, efectos de em paque, envase y cuán
tos otros gastos se originen en todos conceptos hasta dejar en
vasadas las labores y en disposición de ser trasportadas á las 
A dm inistraciones económicas y á las subalternas con destino á la ven ta pública en los estancos.

3.a Al importar del extranjero el concesionario las máqui 
nas de sus inventos y los aparatos, utensilios, motores y accesorios que requiera el picado de los tabacos y la elaboración 
de los cigarrillo s, deberá pagar los derechos marcados en los 
Aranceles de Aduanas.4.a Será de cuenta del concesionario procurarse un edificio 
donde bajo la guarda, amparo, vigilancia y protección del Gobierno pueda instalar convenientemente sus máquinas y aparatos y organizar sus elaboraciones de cigarrillos, así como 
sus oficinas, alm acenes, dependencias y habitaciones, y donde su personal trabajará.cada dia el número de horas que con
venga á los intereses de su empresa.5 /  Todas las obras que para el objeto mencionado en el ar
tículo anterior sea necesario realizar en el local allí expresado serán por cuenta del concesionario.6.a Dentro del plazo de un año, contado desde el dia en que este contrato se eleve á escritura pública, queda obligado el. 
concesionario a dejar montadas en el local á que se contrae la 
condición 4.a, ó en otro provisional si-este no estuviera concluido, los primeros talleres de fabricación, y. á importar las 
máquinas y^otros elementos necesarios, que serán movidos á vapor ó por otra fuerza conveniente para dar principio, tanto al picado de los tabacos como al liado de los cigarrillos, con un mínimum de 400 máquinas, que se elevarán por lo menos 
á ISO á los seis meses después de estar concluido el edificio que menciona la referida condición 4.a7.a Desde que las máquinas empiecen á funcionar queda el concesionario obligado á emplear preferentemente para el servicio de ellas, y en la medida que reclám enlas necesidades de la fabricación, las operarías que lioy se ocupan en los talleres de cigarrillos de las Fábricas nacionales cuando la Adm inistración no las necesite; de tal manera, que por lo ménos todas 
esas mujeres cuenten siempre con trabajo seguro, ya sea en dichas Fábricas, ó ya en los talleres del concesionario, quien 
además se compromete á aumentar en una proporción de 10 por 100 por lo ménos el término medio del jornal que actualmente ganan en Jas Fábricas del Estado Jas operarías que el referido concesionario llegue á ocupar por su cuenta. .Queda asimismo entendido que ha de componerse de espa
ñoles por lo ménos todo el personal obrero *no mecánico de los talleres de cigarrillos del concesionario.

8.a El concesionario se compromete á ir aumentando progresivamente. sus talleres y sus elementos mecánicos hasta producir todas las labores que demande el consumo público de cigarrillos comunes denominados suaves, entrefuertes y fuertes en Ja tarifa de expendicion aprobada por orden de la R e
gencia el 16 de Julio de 1870, ó de cualesquiera otros que en  lo sucesivo fabrícasela Renta.

9.a Desde el momento eñ que el concesionario cuente con productos elaborados ó con medios mecánicos y obreros sufi
cientes para poder sostener normalmente el consumo en alguna ó en todas las provincias, podrán darse sus cigarrillos á 
la venta aunque no haya trascurrido el plazo de un año citado 
en la condición 6.a40. Los cigarrillos de que trata la condición 8.a serán confeccionados con hojas de las mismas clases que las que constituyan los repuestos de las Fábricas nacionales y en las proporciones siguientes, que son las marcadas en la tarifa ce com  
fecciones aprobada por orden de la Regencia de 46 de Julio 
de 4870, á saber:

LA CLASE SUAVE.
Cuatro décimos de hoja Habana.

Vuelta Arriba.
Seis décimos de hoja de Filipinas.

CLASE ENTREFUERTE.
Tres décimos de hoja Habana.

Vuelta A rriba .
Cuatro décimos de hoja de Filipinas.
Tres décimos de hoja de Virginia y Kentucky.

LA CLASE FUERTE.
Un décimo de hoja de Filipinas.Nueve décimos de hoja de Virginia y Kentucky.44. Los cigarrillos corrientes de las tres clases expres¿idas 

en la condición que precede habrán de ser del módulo llamado Español; esto es, cilindricos, sim plemente liados en una ho- 
jilla  de papel del tamaño conveniente para su solidez, no engomados longitudinalmente, con ámbas cabecillasplegadas como 
si fuesen hechos á u ñ ad a , de sesenta y cinco milímetros de largo y de seis y medio m ilím etros de diámetro, con un peso efectivo arreglado á la tarifa de expendicion aprobada por or
den de la Regencia de 16 de Julio de 4870; esto es, pesando un kilogramo los mil quinientos cigarrillos empaquetados, ó sean 
las cincuenta cajetillas de á treinta cigarrillos cada una.El papelillo que ha de liar cada cigarrillo de las tres clases mencionadas' en la condición 40 habrá de lleyar una inscripción , ya sea impresa, ó ya sea trasparente ó timbrada en seco 
ó de otro modo, que diga Fábrica Nacional.Con arreglo á lo que queda dicho, el peso de cada c ig a rn -  lio será de sesenta y seis y dos tercios centigramos, cuyo peso  se descompondrá próximamente de Ja manera que sigue.

En el papelillo ocho y dos tercios centigramos.
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E n  la  parte proporcional del papel de la  cubierta  de la c a 
j e t i l la  tres centigramos.

E n  la p ica d u r a  c incuenta y  cinco centigramos.
1*2. E l  concesionario  usará  para el liado de ios cigarrillos 

indicados en Ja condición 10 papel de las clases que requiera 
la  demanda, ó el uso ó gusto habitu al  de cada localidad, y lo 
fabricará  en la Penín su la ,  ó lo ad q u ir irá  allí como mejor con
venga á sus intereses.

Por el período de la duración del contrato que la A dm i
nistración tiene hecho actu alm ente  para el servicio del pape 
de liar c ig arr i l lo s ,  ei conces ionario  deberá surtirse respecto de 
las clases" n que dicho contrato  se refiere de las existencias 
que tenga la F á b r ic a  N acio nal  de Madrid, abonando su im 
porte al tipo contratado.

S in  embargo, el conces ionar io  podrá tomar el papel en cu cs-  
• tion directam ente del contrat is ta  de dicho suministro, si en el lo 

convinieran ám b as  partes .
E n  el prim er caso el concesionario  no tendrá derecho á 

rechazar el papel que le entregue la Administración siempre 
que no esté averiado ó que no tenga graves defectos para la 
fabricación de los c ig a r r i l lo s , pues en el evento de ser así se 
procederá como va á establecerse para ios tabacos en la con
dición 22.

■Ib. E l  capel pera Jes enlucí las y paie lus empaque? de.que 
habla  la c mdb Ao 8.a lo a Iquirira m rabien el cencrslouc do en 
condiciones iguah-s a las que nurdan exp i m ías  re-ucctn al de 
l iar ios e im r i i im s ;  pero reservándose la Á dm iidstrm don' el 
derecho de e x ;g ;r o! * ti as pare ¡da A ■ que a búa míe uc su usa ú 
otro, ó las rom me ñas que estime c o m e ib  mies y uu ■ pres
ten g em í ií.  ̂ f u n i e n t e s  p ’ r> rvhm t i  ÍY uN y lo- p * a '■Ir- 
m á s  del sello cioí las arm as níminnab s ,  y sin p c - jN r io  de las 
insería  i,, , ; l ius reumas de lodo 'E n ere  uiu el c n c " h t  n;i-  
vio .fii'Víi rm.-rtijnu penar ni  dichas cu hit rías ó empaque?.

Dai*a /- el pcrfei ,o cki a c h ia ! ‘contrato e-n-, ha A dm inistra -  
cion t: " ' i eleb val ¡ - ara o cn  vU io ü '1 p a g  1 de las cubiertas 
y empana " do i i? ngaiu ido ,, hnbN  de s u - firse el coneesio- 
ñario're.  r c-tn de ma m aV ria  de ’a -  exist ímelas que tenga la 
F á b r ica  NaemnA d° M adrid , pi cwu t i  abono ¿c  su importo á 
los tdpos contratados..

E! eom-miomirifi no tcmlrá derecho á rec h azar  las c u b ie r 
tas ó em p m n es  que allí  se le entreguen, siempre que no re  
sulten con cv er ía  ó con graves defectos que imposibil iten su 
conveniente empleo, mi cuya emeigmnua se hab rá  ele proceder 
como que^ esbm !reblo  en la ennriicion precedente con refe
rencia al pape] üe l iar ir s i ¡g a m b o s .

Las cubiertas ó empaques que la  A dm inistración entregue 
al concesionario  constarán  en un a  guia  que acompañará á cada 
entrega.

44."  L a  clase, forma y cabida de los envases serán de la e x 
clusiva competencia  del concesionar io ,  siempre que reúnan 
condiciones bastantes para resguardar convenientemente el 
contenido.

Con torio , m ién tras  se halle  en ejercicio e] contrato que la 
A dm in is trac ió n  tiene celebrado actualm ente  para el servicio  
de en v a ses ,  el concesionario hab rá  de envasar sus labores en 
los ca jones de pino que se usan para productos análogos á los 
suyos en la F á b r i c a  Nacional de M a d rid , que es en donde di
cho señor h a b rá  de s u r t i r s e , prévio el abono del importe co r
respondiente al tipo vigente.

E l  concesionario po drá , á  pesar de e s o ,  surtirse  d irecta
mente del contrat is ta  de dicho sum inistro ,  si  en ello convinie
ran ám bas partes .

E n  el pr im er  caso el concesionario no tendrá derecho á re 
chazar los envases que ie entregue la Administración, sin per
ju ic io  de una sa lvedad análoga á la que queda hecha  para el 
papal y los empaques en las condiciones 12 y 1 3 ;  pero podrá 
pedí'5 á la Dirección general de R entas i oda modificación de 
dim ensiones que se ba ile  dentro de las cláusulas del pliego de 
cond iciones respectivo.
, do. Los c igarril los especiales que fabricase el concesionario 
y do que se hab lará  en Ja condición 30 se dis tinguirán de los 
corrientes de la R e n ta  que quedan explicados en Ja condi
ción 8.a por sus inscripciones y  m arcas  particulares que al 
concesionario le convenga ponerles y por los distintos colores 
de sus cubiertas.

10. E i  concesionario podrá empaquetar la parte que crea 
conveniente de los c igarril los que m enciona la condición 8 .a en 
estuches especiales re c ta n g u la re s , c i l indricos ó e l íp t icos ,  con 
ó sin tapa inh eren te  ó adhererite de form a de carter ita  ó de 
cualquiera  o tra ,  hechos con papel fuerte ó acartonado y  es
tampado de relieve, ó impreso de cualquier otro m odo, siendo 
de cuenta  de dicho concesionario  todos los gastos y  efectos que 
con tal motivo sean necesarios.

17. L o s  cigarril los corrientes m encionados en la condi
ción 8 .a, que se apliquen á la venta en la P e n ín su la  empaque
tados en la  form a lu josa que indica la condición anterior se 
expondrán en los estancos con el sobreprecio de cinco cén
timos do peseta por cada estuche, cuyo importe p erc ib irá  el 
concesionario de los estanqueros de la m ism a m anera  que e x 
plica la condición 24.

Cuando ese c a s o .o c u r r a ,  las Administraciones económicas 
ó las su b a l tern a s  form arán una liquidación por cada saco de 
estuches h e ch a  por los estanqueros ,  estimando al respecto de 
dos cén tim os de peseta cada e s t u c h e , y  los representantes ó 
comisionados de que habJa  d icha condición 24 abonarán en 
dichas A dm inistraciones y por cuenta  del concesionario  los i m 
portes de las referidas liquidaciones.

18. E l  concesionario rec ibirá  en la F á b r ic a  Nacional de Ma
drid, prévio pedido que deberá hacer  allí  con ocho dias de an
t ic ipación, los tabacos en ram a que rec lam e de cada una de las 
clases s igu ientes ,  y en iguales proporciones de calidades con 
que estén respectivamente contratadas por la  A dm inistración, 
k saber:

Habana.— Vuelta Abajo.
H abana.— Vuelta  Arriba.
F i l ip in a s  ( e n  surtidos proporcionales á su recibo por la  

R en ta ) .
V ir g in ia  y Kentucky.
E l  co nces io n ar io  se hará cargo de dichos tabacos en los a l 

m acenes  de la mencionada F á b r ic a  Nacional de Madrid, y  los 
co n d u cirá  de  ̂ su cuenta á su establecimiento particular, 
f: 19. L a  F á b r ic a  Nacional de Madrid h ará  la entrega de los 
tabacos en r a m a  al concesionario por bultos completos y c o n 
forme al peso bruto que entonces resulten co ntener ,  haciendo 
la  deducción de Jas taras con arreglo á la proporcional co rres
pondiente al  rec ib o  del mismo tabaco por ei Estado,

20. L a s  en tregas á que se contrae el artículo anterior se 
verif icarán  en E guía  correspondiente, en la cual se hará  cons
tar el o r ig en  , fecha  y núm ero de rec ibo, peso bruto, tara  pro
p o r c i o n a l ,  peso l im p io ,  clase y calidad del tabaco de cada 
bu lto ,

21. P a r a  que sean entregados al concesionario los tabacos 
en r a m a  de que habla  la condición anterior,  deberá preceder 
la p r e s e n ta c ió n  por su p a r te e n  Ja F á b r ic a  Nacional de Madrid 
de la c a r t a  de pago librada por Ja A dm inistración económica 
de la provincia ,  en cuyo documento re justif ique haber queda
do sat isfecho a l l í  su impor.te con arreglo á este contrato.

22. E l  co nces io nar io  no tendrá derecho á rechazar ninguno

de los tabacos que se le entreguen en la F á b r ic a  Nacional de 
Madrid de las clases y calidades que pida para sus la b o re s ,  á 
menos que al abrirse Jos bultos para el exam en que de ellos 
debe hacerse  ai entregarlos ai concesionario no correspondiese 
alguno o algunos con la clase  ó calidad del tabaco pedido, ó 
es tu vi e¡M este averiado ó tuviera  graves defectos.

E n  este caso quedará el b u lto 'ó  los bultos defectuosos en 
los a lm acenes de la F a b r ic a  Nacional de Madrid, levantándose 
acia  de la operación en que intervendrá el concesionario , y la  
cual  so pasará á la Dirección general de R en ta s  para que esta 
resuelva lo que proceda á consecuencia  del resultado del n u e 
vo exam en,  cus entonces hab rá  de ser hecho por peritos nom 
brados por ámbas partes en el térm ino de ocho dias, y quienes 
h ab rán  de dejar cumplido su cometido en ei plazo m áxim o  
do 13 días después de la fecha del acta referida.

23. L a  F a b r ic a  Nacional de Madrid form ará una l iquidación 
por cada partida de tabacos que entregue a! concesionario , de
duciendo del peso limpio de cada clase y calidad seis y mil  qui
nientas  noventa y cinco diezm ilésimas por 400 á título de corn 
pensacion del exceso de abono por m erm as de elaboración que 
la  tarifa  de confecciones hoy vigente concede só brelo s  tabacos 
que so destmau á c igarril los comparativam ente con los que se 
emplean en simples picados.

E l  peso líquido que así resulte en los tabacos procedentes 
de las contratas que tenga celebradas la Administración ó de 
las compras que tenga h echas  se valorará  á los tipos siguientes:

A trece pesetas setenta y cinco céntim os el k ilogram o de 
h o ja  do Habana Vuelta Abajo .

Á once pesetas cuatrocientas veintic inco m ilésim as el k i lo — 
gram o ue luga de Habana V u elta  A rr ib a .

A cuatro pesetas noventa y un céntimos el k ilogram o de 
h o ja  de Filipinas.

A ciiAro pesetas cuatrocientas  cinco m ilésim as el k ilogram o 
de h o ja  de Virginia  y K entucky .

24. E l  concesionario podrá sostener por su cuenta rep resen
tantes ó comisionados suyos, que la Dirección general de R e n 
tas autorizará banalmente e n c a s o  necesario, á su propuesta, en 
todas las A dm inistraciones económicas ó subalternas, á donde 
se d ir i jan  sus cigarril los para ser repartidos en ios estancos.

E stos  representantes ó comisionados del concesionario Ín
ter vendrán las sacas de c igarril los  de dichas A dm inistrac io
nes, y percibirán directam ente de los estanqueros sus im po r
tes respectivos, efectuándolo á los precios siguientes en cuanto 
á las tres ciases corrientes de c igarril los  á que se contrae la 
condición 8.a:

A cuarenta  y un reales vellón seis maravedís , ó sea á diez 
pesetas veintinueve céntim os y cu arenta  y  un mil  diez y ocho 
c ienm ilésim as por kilogram o de cigarril los llamados suaves.

A treinta y cinco reales vellón diez m arav ed ís ,  ó sea á 
oolm p. .-setas ochenta y  dos céntim os y treinta  y cinco m il  dos- 
cien! as noventa y  cuatro cienm ilésim as por k ilogram o de c i 
garri l los  l lamados entrefuertes.

A veintinueve reales vellón catorce maravedís,  ó sea á siete 
pesetas t reinta  y cinco céntim os y  veintinueve mil doscientas 
sesenta y tres c ienm ilésim as por k ilogram o de c igarril los  l l a 
mados fuertes, ó bien á los precios que la  Adm inistración e s ta 
blezca en lo sucesivo para la  venta  de las referidas tres c l a 
ses de c igarril los  ó de otras que se produzcan en las F á b r ic a s  
nac ionáles en lo su cesivo , con m ás cinco cén tim os de peseta 
de sobreprecio por cada uno de los estuches en que estén e m 
paquetados d ichos c igarril los y  á que se refieren las co n d i
ciones 18 y 17.

2o, P a r a  la  m ayor claridad en la  est im ación de los precios 
á que el concesionario ha,. de com prar á la  A dm inistración íós 
tabacos en ram a procedentes de las contratas ó compras que 
esta tenga c e le b r a d a s , y para la  valoración asim ismo de los 
precios á que se han de vender á los estanqueros por el c o n 
cesionario jos c igarril los corrientes indicados en la condi 
clon 8 .a, ú otras c ía les  iguales á las que se pudieran llegar á 
producir en las F á b r ic a s  n ac io nales ,  se entenderá siem pre lo 
siguien te :

•i.° Que los precios á que el concesionario h ab rá  de pagar 
los tabacos en ra m a  que comprará á la A dm inistración  pro
cedentes de 4as contratas ó compras que esta tenga hechas á 
toda persona que no sea el concesionario hab rán  de ser los de 
su coste prim itivo, con m ás el aum ento de los que con arreglo 
á los tipos de las tarifas generales adoptadas por la R e n ta  para 
la  fabricación y  venta  de sus picados y c igarri l los  resulten l í
quidos para el Estado, despules de re b a ja r  todas las merm as, 
per ju ic ios y reducciones que requieran aquellas m anu factu ras  
al tenor de las tarifas  de confección aprobadas. P a r a  ello se 
h arán  los cálculos necesarios por el m ism o criterio  y por fu n 
damentos análogos á  los que se deducen del tenor é intención 
de las demostraciones 1.a á  48 del pliego de proposiciones h e 
chas  al Ministerio  de H acienda en ins tancia  del día  15 de A br il  
del año próximo pasado, las cuales han servido de base p ara  
fi jar los tipos establecidos en la condición 23.

2.° Que ei concesionario hab rá  de percib ir  ín teg ram en te  de 
los estanqueros precios iguales á los que les cobre la  A d m i
nistración por labores análogas á las s u y a s ;  esto e s ,  los m is 
mos precios á que esas labores se han  de vender en detalle  al  
público.

26. E i  trasporte de las labores del concesio nario  desde un 
estab lecim iento  h a s ta  los puntos de expendio lo verif icará  la 
Hacienda por cuenta  del Estado y por medio de sus c o n tra t is 
tas de arrastres, como lo hace  para sus propios productos.

Se rán  tam bién por cuenta de la A dm inistrac ió n  los p re 
mios de expendícion de los estanqueros.

'27. S í  las m anu facturas del concesionario su fr ieran  algún 
per ju ic io ó deterioro por defectos de elaboración, correspon
derá su apreciac ión á los funcionarios periciales de la D irec
ción general de R e n t a s ,  y  estará obligado dicho concesionario  
á pagar los gastos que por todos conceptos cause la op eración 
de recono cim ien to  en las Adm inistraciones e c o n ó m ic a s ,  así 
como á re in tegrar  á la  Hacienda pública l o s ‘portes y reportes 
do las expresadas m anufacturas  desechadas, que deberán q u e
marse con las formalidades necesarias, ó ser exportadas ai e x 
tran jero  con los requisitos reglamentarios por el referido conce
sionario, prévia  la  liquidación que se estipula para ios casos 
de exportación en la  condición 38.

28. 81 por efecto de subida en el precio de los tabacos ó
por cualquiera  otra  cau sa  la Administración acordara variar  
ei actual sistem a de confección de sus m anu facturas de p ica 
dos ó cigarrillo?, en cuanto á las proposiciones de las clases y 
calidades de tabacos, ó resolviera  introducir ' la com binación 
de otros ciases ó calidades de hoja, a l terar  las d im ensiones de 
los cigarrillos, var iar  los empaques ó a l te rar  los precios de 
ventadle alguna de d ichas manufacturas, el concesionario ,  cada 
vez que algo de eso suceda, se someterá á dichos cam bios para 
3a iáV ocac ió n  de los cigarri l los  de que ha b la  la condición 8.a, 
rectificándose con esc m otive los tipos para  el pago de la ram a 
por el m encionado concesionario y p ara  los precios que deberá' 
percib ir por los referidos cigarrillos.

P a ra  d ich a  rectif icación se harán los cálculos necesarios, 
siguiendo el m ism o criterio y basítndose en fundam entos análo
gos á los que so deducen [dei tenor é intención de las demos
traciones 4.a á 48 de las proposiciones h e ch a s  al Ministerio do 
H a c ie n ia  en in s tan cia  del di a l o  de A bril  del año próxim o pa

sado, las cuales h an  servido de base p ara  estab lecer los tipos 
que fija la  condición 23.

29. S i  por efecto de las a lteraciones en la form a ó d im en
siones de los c igarril los  ó de las ciases de papel ó picadura de 
los mismos,  ó cualquiera  otra  á que alude la  condición an te 
rior, se h ic iera  necesario modif icar las m áqu in as  ó accesorios 
que el concesionario tuviera  en su estab lecim iento ó en c o n s
trucción, la A dm inistración le concederá por m útuo acuerdo 
un plazo prudencial, dentro del cual hab rá  de verif icar las r e 
formas que sean consiguientes en su m ater ia l  m ecánico y 
accesorios.

Cuando este caso ocurra, se procederá por dos peritos, n o m 
brados uno por la Dirección general  de R en ta s  y otro por el 
concesionario , á la  valoración de los gastos que hu bieran  de 
ocasionar las modificaciones de las máquinas,  aparatos y a c c e 
sorios hasta  ponerlo todo en conveniente fu n c io n a m ie n to ,  de 
cuyo importe será indemnizado dicho concesionario por el E s 
tado, deduciéndolo hasta  donde fuera necesario '  del m ontante  
de las primeras liquidaciones que por razón de sacas de h o ja  
en ram a deban practicarse en la  F á b r ic a  N acional de Madrid 
establecidas en las condiciones 49 y  43.

P a ra  dar á la R e n ta  las nuevas labores modificadas , se s o 
m eterá  el concesionario  al plazo prudencial  que se designará 
de común acuerdo entre la  Dirección general «'o R en ta s  y  di
cho concesionario ,  teniéndose en cuenta  las el re o mielas es
peciales que pueda haber  y el tiempo exigido p r m  nacer  las 
reformas n e cesarias  en el m a te r ia l ,  su trasloen a  y plantea- ' 
miento.

Miéntras ese plazo no se cumpla, el concesionario  podrá s e 
guir  expendiendo sus cigarri l los  arreglados á los últimos tipos 
que hu bieran  estado adoptados,  y á ios m ismos precios ante
r io r e s ,  á m énos que sobre este part icu lar  se llegara á oi.ro 
concierto entre la  A dm inistrac ió n  y  el m encionado co nces io
n ar io .

30. E l  concesionario podrá extender m anu factu ras  á otras 
c lases y form as especiales de c igarril los  dis tintos de los expli
cados en la condición 8 .a, siempre que ios tabacos que h a y a n  
de invertirse para  ello hayan pasado por los a lm a ce n es  de la  
F á b r ic a  N acional de Madrid, que es de donde h a b rá  de hacerse  
necesariam ente su extracc ió n  para  las necesidades de las la
bores de i a empresa.

L o s  precios de venta  de d ichas m an u factu ras  especiales 
serán fijados por el concesionario por su cu enta  y riesgo, d an
do com u nicación de ellos á la D irección g e n e r a l  de R e n t a s ,  á 
la  cual se designará t a m b ié n , por si le conviniere  h acer  labo
res an á lo g a s ,  las clases de ta b a c o s ,  sus combinaciones y las 
proporciones en que se empleen para  las referidas m anu fac 
turas.

34. E l  concesionario designará el t a m a ñ o , form a y em pa
que do las labores á que se refiere la condición anterior, p e 
diendo preparar la  h o ja  de -tabaco que para ellas se use bajo 
la  v ig ilan cia  de ios funcionarios de ia Dirección general  do 
R en ta s  ue que hab la  la condición 40  á fin de que no se e m 
pleen su stancias  ni  m ater ias  nocivas,  y m e jo ra r  sus condicio
nes conforme se haga en otros países, ó como m ejor  convenga 
ai  interesado, para  sat isfacer  el gusto de los fumadores ó les 
pedidos que se le h a g a n , y para est im u lar  de todos modos el 
aum en to dei consum o de todas clases de cigarril los.

32. L o s  precios que hab rán  de sat isfacerse  al E stado  por 
los tabacos en ra m a  que el concesionario importe en la P e n í n 
su la á virtud de lo que expresa la  condición 43, para ser apli
cados á las producciones de que tratan  las condiciones 8 .a y 30, 
se f i jarán  al  tenor de 1o que exp lica  detalladamente la  referida 
condición 43.

Los tabacos procedentes de las  co ntratas  que tenga h e c h a s  
la  A dm inistración  ó que adquiera de toda otra m anera  que sea 
con intervención ó participio directo ó indirecto ¡bal concesio
nario ,  y que para fabricar  las labores comunes ó especiales de 
que tratan ias condiciones 8 .a y 30 llegue á sacar  dicho con
cesionario ue los a lm acenes de la  F á b r ic a  Nacional de Madrid, 
serán  pagados por este á los precios que fija la condición 23, 
ó sea calculándolos con arreglo á  lo que explica  en su último 
extrem o la condición 28.

33. E i  concesionario podrá exportar  c igarril los  de todas 
ciases al extran jero ,  siempre que cuente con repuestos de ellos 
que excedan de las demandas de los estancos y de los consu 
midores peninsulares, siendo dichos estancos ios únicos pun
tos en que habrá  de vender sus productos iguales á los que 
fabrique la A dm inistrac ió n ; pero sin per ju ic io  de poder p ro c u 
rar  tam bién allí  y donde y  como m ás favorables lo considere 
para  fom entar el consumo en el país  la venta por su cuenta 
ó por la de tercero de los c igarril los  especiales de que habla  la 
condición 30.

34. L legado-el  caso de exportación, deberá el conces ionario  
solicitar  ei permiso de tránsito correspondiente de la  D ire c 
ción general de R en tas ,  manifestando las  clases y nú m ero de 
buftos que se proponga exportar, así  como sus contenidas y los 
puntos á que los destine.

Dicho centro acordará el permiso solicitado, comunicando 
las  órdenes convenientes á  los funcionarios de que h a b la  la  
condición 40, como nombrados para interven ir  la entrada de 
tabacos en ei estab lecim iento del concesionario y la salida de 
labores del mismo, cuyos funcionarios l ib rarán  las guias opor
tunas, fijando en el las el núm ero de los bultos, sus m arcas ,  su 
peso en bruto individual, la  cantidad, clases y peso de los c i 
garril los que contengan, así como uu plazo prudencial  en el 
que el re feiido concesionario h a b rá  de presentarles la  torn a
guía  visada por el A dm inistrador de R e n ta s  del punto por 
donde han  de salir  de la  P en ín su la  los bultos guiados, y en 
cuyo documento deberá hacerse  co nstar  la llegada allí  de di
chos buhos de conformidad con lo guiado.

Los funcionarios In terventores arr ib a  indicados, cuando les 
sea presentada la tornaguía por el  concesionario ,  darán recibo 
de e l l a ,  y después de practicar  las anotaciones que correspon
dan en ella la  rem itirán  á la D irección general  do R en tas .

35. T rascu rr id o  el plazo prudencial que se le h a y a  fijado 
al concesionario para presentar las torn aguías  sin haberlo he
cho , ó si de ellas aparecen d iferencias de ménos con respecta 
al nú m ero de bultos guiado, los funcionarios In terventores  de
que habla  ia condición 40  darán parte á la Dirección general 
de R en tas ,  la cual ins tru irá  el oportuno expediente en averigua
ción de las causas que hubieran motivado ei retardo ó falta, 
axigiéndose al dicho concesionario el re integro proporcional 
del importe que le hubiese sido abonado por la Adm inistración, 
el tenor de lo que explica  la condición 8 8 ,  cuando la  falta se 
refiera á c ig a rr i l lo s ,  y por el tipo prudencial que la  Dirección 
general de R e n ta s  designe cuando se refiera  á desperdicios de 
elaboración cu ya  exportación queda estipulada en la  condi
c ión 88.

S i  la falta se refir iera  á tabacos en ram a, cu ya reexportación 
se c lausula  también en la condición 4 3 ,  el concesionario h a 
brá de pagar á ia Hacienda pública una su m a  igual á la que 
h a b r ía  tenido que abonar si hu biera  sacado d'e los alm acenes  
de la  F á b r ic a  Nacional de Madrid para las labores del estable- 
miento del referido concesionario la cantidad de* ho ja  que 
pudiera resultar  de monos respecto á la  que hu biera  sido 
guiada.

Bolo so e x im ir á  el concesionario de esas responsabil idades
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cuando pruebe que los bultos guiados no han salido todavía  
de la P en ín su la , estando en espera de oportunidad para ello , 
ó cuando justifique con arreglo á las d isposiciones legales v i
dentes que la diferencia ó falta procede de haber ocurrido in
c e n d i o ,  naufragio, apresam iento, secuestro , destrucción for
tuita ó’easual, robo ú otros accidentes análogos independientes 
¿e la voluntad de dicho concesionario.36. De cada partida de cigarrillos que el concesionario 
exporte será reintegrado por la Hacienda del 60 por 100 del 
tipo de doscientos setenta y cinco y nueve décimos por 100 que 
hubiera satisfecho á la Administración al sacar de los a lm ace
nes de la Fábrica  Nacional de Madrid el tabaco en ram a  e m 
pleado para la fabricación de dichos cigarrillos, haciéndpse el 
cálculo dé la cantidad de hoja que hubiere sido necesario m~ 
vertir  para  dicha fabricación por el tipo de m erm a de veintisiete 
y  tres mil trescientas sesenta y ocho diezmilesimas por 100 con 
arreglo á  la décirnaquinta demostración de la instancia fe
cha 15 de Abril oel año próximo pasado, presentada en el 
Ministerio de Hacienda en solicitud de evfce contrato, y sin per
juicio del seis y mil quinientas noventa y  cinco diezmilési
m as ñor 100 de la composición á que se contrae el pr im er p á r 
rafo de la condición 83.Estos cálculos se harán  al salir  los cigarrillos del estable
cimiento del concesionario por los funcionarios Interventores 

' citados en la condición 4.a, y se rem it irán  á la Dirección ge
neral de Rentas  para que el importe que resulte reintegrable 
al  concesionario, al tenor de la presente condición, sea dedu
cido de la sum a á que asciendan las prim eras  sacas de hoja 
que haga para sus talleres.P ara  la m ayor claridad de lo que establece esta condición 
en su primer párrafo, se entenderá que el reintegro de 60 
ñor 100 que habrá de hacerle la Administración al concesio
nario deberá calcularse sobre el importe que este la hub iera  
satisfecho al ex traer de sus almacenes los tabacos en ram a  
con que se hayan  elaborado los cigarrillos que se exporten, 
haciéndose al efecto la liquidación correspondiente con arreglo 
á  lo que explica dicho primer párrafo.

37. Si las manufacturas corrientes del concesionario, es 
decir, si ios cigarrillos comunes que expresa la condición 8.‘ 
no merecieran la aceptación del público, deberán ser ex porta 
dos ai extranjero con las formalidades que quedan estable
cidas en ía condición 3 4  previo el reintegro á la Hacienda de 
los portes y reportes que haya satisfecho, y sin perjuicioode la 
liquidación á que se refiere la condición 36, que será  también 
aplicable al caso presente á fin de hacer el oportuno abono 
al concesionario.

38. Los desperdicios inservibles de tabaco que se produz
can en las elaboraciones con las máquinas del concesionario 
deberá este quemarlos ó inutilizarlos de otro modo con in te r
vención de los funcionarios de la Administración citados en 
la condición 40,eó mandarlos al extranjero con las formalida
des que quedan establecidas en la condición 34 para los casos de exportación.

39. A fin de cada mes deberá el concesionario presentar en 
la Dirección genera! de Rentas un a  liquidación visada por los 
funcionarios que expresa la condición 40, la cual ha de com
prender las cantidades líquidas de hoja que haya recibido, las 
remesas de cigarrillos verificadas para  el consumo de la P e 
nínsula, las sacas ó entregas á los estanqueros ú otras perso
nas cualesquiera, las ventas hechas, las exportaciones rea l iza
das y la existencia de cigarrillos y de tabaco en ram a  que h a 
ya en e-1 establecimiento.

40. La Dirección general de Rentas  de term inará  y nom 
b rará  los funcionarios que estime convenientes con perm anen
cia constante en el establecimiento del concesionario para  v i
gilar á todas horas é in te rvenir ,  tanto respecto de los tabacos 
en ram a que ingresen en el mismo, como de las cantidades de 
labores ó desperdicios de tabaco que salgan de él.

Esos funcionarios, cuya misión principal queda definida en 
el párrafo a n te r io r , desempeñarán también los cargos que se 
explican en las c¡ ndiciones 31, 34, 35, 36, 37, 38 y 39.

41. Además de la vigilancia encomendada á los funciona
rios que la Dirección general ele Rentas designe para el e s ta 
blecimiento del concesionario, al tenor de lo que dice ía con
dición precedente, podrá también disponer las visitas especia
les, que crea oportunas para  inspeccionar la contabilidad de 
dicho establecimiento á fin de cerciorarse de que no se comete 
fraude en él.

48. La Hacienda pública se reserva el derecho de seguir  
fabricando picado y cigarrillos como ahora lo hace; de dar á 
la venta las actuales manufacturas; de introducir en las com
binaciones de los tabacos de estas cuantas reformas estime 
convenientes; de seguir su actual sistema de elaboración, y de 
extender las producciones de las Fábricas nacionales á otras 
nuevas confecciones iguales ó no en su composición á las la
bores del concesionario.

43. El concesionario tendrá la facultad de introducir  libres 
de derecfhos en la Península  los tabacos en ram a que estime 
convenientes, bien sean de clases y calidades análogas á las 
que constituyan los repuestos de las Fábricas  nacionales, ó á 
.,.as comprendidas en las contratas ó compras celebradas por la 
Administración, ó bien sean de otras clases y calidades, cuales
quiera que hayan de invertirse en la fabricación de los cigar 
rillos corrientes ó en las nuevas elaboraciones de que hablan las condiciones 8.a y 30. •

P a ra  estas importaciones el concesionario deberá dar cono
cimiento á la Dirección general de Rentas  de la llegada de los 
tabacos, acompañando certificado consular de origen ó proce
dencia, así como facturas legalizadas en que consten las c la
ses, cantidades y calidades de los tabacos, sus precios prim it i
vos de compra y los gastos relativos á esta, así como á los ar
rastres, embarques, trasportes m arít im os ó terrestres, seguros, comisiones y todo otro.

La Dirección general de Rentas  autorizará  la traslación de 
esos tabacos á Madrid, y dispondr á su depósito en los alm ace
nes de la Fábrica  Nacional con independencia de los de ia 
Administración para que el concesionario se vaya surtiendo de 
aquellos á medida que los necesite, abonando préviamente en 
la Administración económica de la provincia el precio p r im i
tivo de compra correspondiente á las cantidades y  calidades 
que saque, elevado al doscientos setenta y cinco y nueve 
décimos por 100, con la rebaja del seis y mil quinientos no
venta y cinco diezmilésimas por 100 que explica la condi
ción 83 por razón de m erm a diferencial entre la fabricación 
ue picados y de cigarrillos, y deduciendo del 'importe líquido 
que asi resulte el coste y gastos de compra, embarque, t r a s 
porte y todos los gastos que los referidos tabacos hayan tenido 
en general al mencionado concesionario hasta  haber quedado 
opositados a su disposición en los almacenes de la F ábrica  Nacional para las labores de su empresa.

Los tabacos de esta procedencia que sean de clases iguales 
a las qt,e .a Administración hubiera  contratado habrán  de 
ser reconocíaos en la Fábrica  Nacional de Madrid en los casos 
que explica la condición 44 por los funcionarios periciales 
de dicha í a b r i c a ,  en la misma forma y  por iguales procedi
mientos a los que esten estipulados con los contratistas  re s pectivos para sus relativas entregas de hoja.

Trascurridos dos años sin que el concesionario haya llegado

á hacer uso ó á disponer el reembarque ó salida de la P e n ín 
sula de los tabacos de su propiedad que hayan  sido deposita
dos en ios almacenes de la Fábrica Nacional,  h abrá  de r e e x 
portarlos necesariamente con las formalidades oportunas que 
garanticen ios intereses del Estado, es decir, con formalidades 
análogas á las que establecen las condiciones 34 y 35.

44. Siempre que á la Administración pudiera convenirle 
hacer uso para sus propios productos de los tabacos ’%n ram a  
que ei concesionario hubiera introducido por vir tud  de lo es ti
pulado en la condición anterior, y tuviera en depósito en ios 
almacenes de la Fabrica  Nacional de Madrid bajo la custodia 
de dicha Administración, podrá esta hacerse cargo de ellos en 
las cantidades, ciases y calidades que necesitara accidentalmen
te, dando ántes aviso al expresado concesionario y previo pago 
desu  impoite en num erario metálico, ai tenor délo que expresa 
el párrafo siguiente respecto á precios.

P ara  la eventualidad que queda prevista, y  tratándose de 
clases y calidades de tabaco iguales a las que constituyen los 
repuestos ordinarios de las Fabricas nacionales, esto es, igua
les á las que la  Administración tenga contratadas ó compradas, 
servirán  de tipo para su abono por la Hacienda los precios á 
que estuviesen contratadas esas ciases y calidades, ó a que lo 
hubieran estado en ei ultimo período de contra ta  ó compra.

Si se tratase de otras ciases y calidades de tabaco distintas 
de las que se acaban de explicar, los precios pa ra  el pago por 
la Administración ai concesionario serán Jos que se determ i
nen legal mente en la forma reglamentaria y de acuerdo con 
ei concesionario.

45. La duración de este contrato se fija como obligatoria 
pa ra  ámbas partes desde el otorgamiento de la escritura  cor
respondiente hasta  el cumplimiento de un período de tre in ta  y 
tres años consecutivos, á contar desde ei dia  en que el conce
sionario dé principio á la fabricación de cigarrillos, cuya fecha 
se ha rá  constar por acta fehaciente que será comunicada á la 
Dirección general de Rentas.

Si antes de terminarse dicho, período consecutivo fuese d e 
clarada legalmente y llevada á efecto la libertad de la indus
t r ia  y comercio de tabacos en ia Nación, quedando por consi
guiente abolido su actual monopolio , se considera rescindido 
este contrato sin indemnización alguna.

Pero si después se restableciere el-monopolio total ó p a r 
cial del tabaco, ó si la Administración volviera á hacerse cargo 
tutal ó parcialmente de su estanco, reconocerán ios efectos í n 
tegros de este contrato cada vez que esto sueéda hasta  com
pletar treinta y tres años de ejecución continua.

Rescindido ó suspendido este contrato una ó más veces por 
cesación del monopolio del tabaco, ei concesionario seguirá 
siendo durante diez años continuos el único que en la P e n ín 
sula e>tará autorizado, y tendrá derecho exclusivo para la fa
bricación mecánica de los cigarrillos que es el sistema que 
viene el primero á instalar  en España,  debiendo entenderse 
sin embargo que e-t el caso de desestanco previsto en esta con
dición quedará completamente libre la industria cigarrera en 
la forma manual en que ahora se practica en las Fábricas  na 
cionales, y sometida el concesionario á todas las demás con
diciones é impuestos que el Gobierno cíe la Nación llegase á 
dictar para ei comercio y la industr ia  del tabaco en general.  ,

E n  el caso de arriendo de la renta  del tabaco, se entenderá 
que el arrendatario  quedará subrogado al Estado en todas sus 
obligaciones y dcreeims respecto de este contrato.

46. A la terminación ó suspensión del contrato por deses
tanco del tabaco se formará una liquidación que comprenda 
las cantidades de hoja y de cigarrillos y picados para estos 
existentes en los talleres y almacenes del concesionario y en 
las Administraciones económicas y subalternas. Las cantidades 
de tabaco en hoja que de cada clase representen los cigarrillos 
y les picados referidos, teniendo en cuenta para estimarlas la 
m erm a ó perjuicio de veintisiete y tres  mil trescientas se
senta y ocho diezmilésimas por 100 de que se habla  en la 
condición 36, se unirán  á las cantidades de ram a  de cada clase 
que el concesionario tenga en sus almacenes y talleres, valo
rándolas al coste que hayan  tenido á la Hacienda por co n tra 
tos ó compra ó por otros medios de adquisición onerosa.

La diferencia entre esa valoración y la sum a que resulte de 
los precios abonados al Estado por ei con íesionario por esa 
m ism a ram a le será reintegrada á este último en metálico pór 
el Tesoro ó en la forma que explica la condición 56.

Caso que se tra ta ra  de tabacos importados por ei concesio
nario de su cuenta, será este reintegrado de la m ism a m anera  
que acaba de explicarse del importe que hubiera satisfecho ai 
Estado, por dicho tabaco.

En  la  eventualidad que prevé esta condición, e l ‘tabaco de 
la ult ima procedencia de que se trata, que se hallare en depó
sito en los almacenes de la Fábrica Nacional de M adrid, será 
puesto desde luego á la libre disposición de su dueño el con
cesionario sin gravamen, alguno.

47. Cuando termine el contrato por haber trascurrido el 
plazo de treinta y tres años de ejecución continua, esto es, 
siempre que durante dicho período no se haya interrumpido 
el monopolio del tabaco, habiendo dejado por consecuencia 
suspendido este contrato, el Estado se incau tará  de todas las 
m áquinas,  artefactos, efectos y útiles que .entonces constitu
yan los talleres de fabricación de cigarrillos que e! concesio
nario tenga organizados, recibiendo todo ello en el estado en 
que entonces se encuentre.

Respecto de los tabacos en ram a  y picados y ele los efectos 
de empaque y envase, como también de los de elaboración que 
allí h a y a ,  la Administración se ha rá  cargo de ellos por los 
precios que le hayan costado al concesionario , según lo que 
apavezca*ser ese ceste en los libros de la contabilidad del esta
blecimiento referido.

En cuanto á los cigarrillos elaboradas, también los tom ará  
la Administración, pero serán valorados por sus precios de venta.

De los importes de esos objetos, y á medida que vayan h a 
ciéndose sus entregas, será reintegrado el concesionario en 
metálico y en la forma que prevé la condición 56.

48. Si el concesionario suspendiese voluntariamente on 
todo ó en parte sus trabajos, dificultando por esta causa la po
sibilidad de que el consumo público fuera debidamente aten
dido, se le apercibirá por la Dirección general de Rentas para 
que en el término de trein ta  di¿is ponga en movimiento sus 
máquinas, ó satisfaga de otra  m anera  cualquiera las necesida
des de dicho consumo.

Si no lo efectuase así dicho concesionario, la A dm inis tra
ción lo hará  ella misma prévio aviso, debiendo aquel pasar 
por la cuenta demostrativa de las pérdidas que la Dirección 
general de Rentas pudiera sufrir  en esa operación, -v abonar 
su importe en el término de tre in ta  dias.

En. caso contrario, el cobro se h a rá  efectivo tomando de la 
fianza que fija la condición 56 la cantidad necesaria.

49 En ei caso que las cantidades de cigarrillos vendidos y 
exportados per el concesionario no llegasen en todo el segundo 
año de haber principiado ei movimiento fabril de que t ra ta  
este contrato al peso de doscientos treinta y nueve mil k i lo 
gramos, quedará rescindido en todos sus efectos.

Llegado ei caso que prevé esta condición, se prac t icará  
igual liquidación queda que determinan los tres últimos p á r 
rafos d© la condición 47 para la concJusion del servicio.

50. Si los talleres montados por el concesionario no re s 
pondiesen á las exigencias de la demanda, la Dirección gene
ral de Rentas fijará para su ensanche un plazo prudencial, 
teniendo en cuenta el tiempo que requieran las obras oportu
nas, y la construcción y trasporte de las máquinas y aparatos 
necesarios, así como las circunstancias especiales que á la s a zón pudieran existir.

Si trascurrido dicho plazo el concesionario no cuenta aun 
con elementos mecánicos instalados y  en núm ero  suficiente 
para sostener el consumo, ó si no le fuera  posible cumplir  de 
alguna manera, sea cual fuere, los pedidos de cigarrillos que 
se le dirijan, se considerará rescindido el- contrato.

En esle último caso se procederá en un todo del mismo 
modo que explica el párrafo segundo de la condición 49.

51. Justificada la introducción de tabacos en el establecí- miento del concesionario ó la extracción de cigarrillos del mis
mo, hechas fraudulentamente y consentidas ó toleradas por 
este con el propósito de permitir  la explotación del monopolio 
del tabaco con perjuicio del Estado, y en contravención á las 
bases cardinales de este contrato, se castigará ese delito coa 
arreglo á la legislación vigente, é instruyéndose para ello el 
oportuno expediente, en ei cual será oido el referido concesionario.

En  el caso de quedar probada ia  culpabilidad intencional 
por parte del concesionario, el Estado intervendrá su estable
cimiento y se incautará  de las máquinas, efectos, útiles, talle
r e s , almacenes y de todo cuanto allí ex is la ,  quedando ipso 
facto rescindido el contrato, y entendiéndose esto sin perjuicio 
del procedimiento criminal que corresponda cuando las cir
cunstancias que hubiesen concurrido en el hecho diesen lucar á pena personal.

58. Los Jefes, agentes, Oficiales, representantes, comisiona
dos y empleados del establecimiento del concesionario, que 
fueran designados por este, habrán de ser atendidos y am pa
rados por las Autoridades, funcionarios y Oficiales públicos á 
quienes se d irijan en demanda de auxilio inmediato y. ayuda 
eficaz para aprehender el contrabando de tabaco, y esencialmente 
para perseguir é impedir la introducción, fabricación, t ras la 
ción y venta fraudulenta de picados y cigarrillos ó cubiertas 
para  sus empaques en la P en ínsu la ,  al tenor de la legislación 
vigente.

53. Si el concesionario no h iciera efectiva en el término 
. de 99 días cualquiera de las responsabilidades pecuniarias
en que incurra  por v ir tud  de las estipulaciones de este contra
to, se tom ará  de la fianza la cantidad necesaria que deberá ser 
repuesta dentro de los 30 dias siguientes.

No haciéndose así, la Administración procederá por la vía 
de apremio con arreglo á lo dispuesto en la ley provisional de 
Administración y Contabilidad de Hacienda pública.

54. El concesionario no podrá reclamar indemnización ni 
subsidio pecuniario, ni próroga dei con tra to ,  ni modificación 
del mismo bajo el pretexto o motivos de perjuicios ó pérdidas 
que h aya  sufrido ó que sufra duran te  el cumplimiento del m is
mo á consecuencia de interpretaciones equivocadas respecto á 
su tenor, ó de errores cometidos en los datos recogidos ó en 
los cálculos hechos para establecer y dejar fijadas algunas ó 
todas sus bases y condiciones.

55. El concesionario acepta sin reserva y cambio ulterior  
las condiciones de este contrato.

Las cuestiones que se llegaran á suscitar sobre su cumpli
miento, cuando el concesionario no se conforme con las d ispo
siciones au j nin is ir at i vas que se dictasen , se habrán  de resolver por A v i a  eoütencioso-admmistrativa.

56. Aprobado desde ahora como queda -este contrato por 
el Exorno. Sr. Ministro de Hacienda, autorizado al efecto e x 
presamente por el Gobierno de la Nación, y aceptado como 
queda también en todas sus condiciones con el concesionario, 
se considerará como provisional hasta  que se eleve á escritu
ra  pú b l ic a , como ha  de verificarse en el plazo de tres meses, 
contados desde la fecha del aviso de su adjudicación; debiendo 
afianzar el concesionario su cumplimiento Con ia cantidad de 
un millón, doscientas cincuenta, mil pesetas en metálico,  que

-depositará al-otorgarse la referida escritura, y sobre las cuales 
la Hacienda pública le abonará el interés del 18 por 100 anual, 
pagadero por trimestres vencidos, y garantizado así como el 
capital en la forma que se convendrá de acuerdo común al h a 
cer el depósito de este último.

De esa suma depositada, según queda ex pre sado , se le d e 
volverá en metálico ai concesionario un millón de pesetas, p a 
gándole también los intereses que á ía sazón no lo estuvieran 
en el momento en que tenga introducidas en sus talleres 150 
m a q u e n d ~  hacer cigarrillos.

Si el F D n io  no efectuara en metálico la devolución de la 
parte de1 <. r ( si .o y el pago de los intereses á que se contrae 
el parrau) a + 101*, deberá hacerlo con bonos á valer en la Ad
ministra u x. onómica de la provincia para pagos de los s a 
cas do i v e j í ii ram a que haga ei concesionario de los al
macenes de ia Fabrica Nacional. .

En caso de desestanco untes de haberse verificado ia devo
lución de la parte del depósito y el pago de intereses á que se 
refieren los dos párrafos que preceden, el Estado efectuará desde 
1 uego este pago en metálico, ó entregará al concesionario bo
la i \ ?• v pa> a *mgos de derechos arancelarios, ó cualesquiera 
ci q ;e devc.ig; ron les tabacos en bruto ó elaborados que 
de^ -mi á <mpmp r en la Península , ó á fabricar en ella, ó á 
c \  « i r de la misma.

\j  cric devuelta al concesionario la parte del depósito de 
que so viene hablando, y al quedar pagados sus intereses,  d i 
cho concesionario dejará.afianzado el cumplimiento ulterior do 
este contrato con la cantidad de doscientas cincuenta mil pe 
setas en metálico, en los términos que explica el párrafo p r i 
mero de esta condición.

Además de esta suma, quedarán afectados á t ítulo de fianza 
los a r te fac to s , m áquinas,  ú ti les,  efectos, tabacos en ram a  y 
e laborados , y cuanto contengan los talleres de cigarrillos del 
concesionario.

Serán do cuenta del concesionario los gastos de escritura 
do este contrato, que queda desde ahora m utuam ente  aceptado, 
debiendo costear asimismo cuatro copias de dicha escritura, 
que habrá  de presentar en la Dirección general de Rentas en 
el plazo más breve que le* sea posible.

57. A la terminación ó suspensión del contrato por cual
quiera  de los casos previstos en las condiciones anteriores 
será devuelta al concesionario la fianza de doscientas cincuenta 
mil pesetas de que queda hecho mérito en la condición 56, con 
sus interese- no pagarlos, en v ir tud  de comunicación librada 
por la Dirección general de Rentas  si no resultare que deba 
quedar afecta dicha fianza á otra responsabilidad emanada dei 
misino contrato.58. Todas las disposiciones legales citadas encías prece
dentes condiciones , así como el Real decreto é instrucción 
de 87 de Febrero  y 15 de Setiembre dé 1858, se consideraran 
como parte in tegrante del presente contrato.Bajo estas condiciones, que mútuamente aceptamos .con 
nues tra  respectiva represen tación ,  otorgamos este convenio y 
le firmamos en Madrid á 84 de Enero de 1874.El Ministro de Hacienda, J osé E chegaray.=~E1 Lonae a@ 
Susini Riuseco.
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Datos suministrados por la Dirección general de R entas E stancadas, que demuestran los beneficios de las manufacturas de tabacos picados y cigarrillos por el actual sistem a  
de la Renta, y comparación de sus resultados con los que debe ofrecer la fabricación mecánica de cigarrillos de papel con arreglo á las bases del contrato celebrado con D. .losé 
de Susini-Riuseco, Conde del mismo nom bre, anteriormente in se r to , que se publican por virtud de orden del Exento. Sr. Ministro de Hacienda para conocimiento del público.

CLASES LE MANUFACTURAS.

TABACOS P

HOJA EN RAMA NECESARIA PARA LAS CONFECCIONES.

ICADOS D

PE R JU IC IO S  

y mermas de 
elaboración.

Kilogramos.

>E TODA

PRODUCTO

en labores 

Kilógs.

S CLASES POR EL ACTUAL SISTEMA.

GASTOS DE FABRICACION.
PR ECIO S  

cíe venta 

al kilogramo.

Rs. vn. Mes.

IM PORTE

de los 100 

kilogramos.

Pesetas.

BESEMEOS

líquido".

Pesetas.

Vuelta  
de Abajo.

Kilógs.

Vuelta 
de Arriba.

Kilogramos.

Filipino.

Kilogramos.

Virginia 
y Kentucky.

Kilogramos.

TOTAL.

Kilogramos.

Coste 
de la hoja 
invertida.

Pesetas.

Premios de 
elaboración.

Pesetas.

Coste 
délos efectos 

de envase 
y empaque.

Pesetas.

TO TA L.

Pesetas.

TOTAL

coste y  gastos 

Pesetas.

P icado  fino s u p e r io r . . . . £6 79 £7‘£00 » 132-200 32‘200 100 493*26 23*42 9*98 35*40 5$ 8‘66 48 1.200 071*34
ídem  id. s u a v e ............... . . » 32*700 81*600 )> 134*300 34*300 100 328*33 £5*56 9*98 3554 363*87 40 1.000 636*18
íd em  id. e n tr e fu e r te . . . . » 79 ! 34*400 » •133*400 33*400 100 400*50 £5*30 9*98 35*48 435*98 40 1.000 564*02
Idem  en trefin o  h a b a n o . . » 7£*300 47 » •119*300 19*300 100 362*77 14*67 11*01 £568 388*43 32*32 823*52 435-07
Id em  id . h a b an o  y  f ili

p in o  ..................................... 48*200 70*600 » •118*800 18*800 100 £94*85 14*65 •1 1*01 £5*66 320*51 32*32 823*52 503*0.I •
Idem  id. su p er io r .............. » 36*200* 47 40*800 124 £4 • 100 269*82 14*84 11*01 £5*85 £8567 32*32 823*32 537 "'85
íd em  co m ú n  filip in o .. . )• » 94*200 £7‘£00 121*400 . £1*400 100 158*17 14*74 11*01 ■ £5*75 183*92 23*18 388*23 404*81
Id em  id. V irg in ia  y fili

p in o  .................................. .. » » 38*800 68 126*800 £6*800 100 137*90 f 14*93 11*01 £5*94 182*84 23*18 388*23 405 39
Id em  V ir g in ia ................... )) 114 800 122*400 134*£00 34-200 1 0 0 153*46 15*19 11*01 26*20 18 F*66 £3*18 588*23 400-57

Totales.............. £6 367*400 492-600 £38*400 i .144*400 £44*400 900 ' £.610*06 165*30 96 £61‘30 £.871*56 297*14- 7.435*25 4.563*69

CIGARRILLOS DE PAPEL DE TODAS CLASES POR EL ACTUAL SISTEMA.

Cigarrillos de papel sua
ves ............ .................... 3) 32-700 81*600 » 131*300 34 300 100 3?8*33 107*18 34*48 161-66 489*99 41*06 1.029*41 539*42

Idem id. entrefuertes... » 39-400 54*400 42*800 136*600 36*600 100 285'34 107*72 4803 155*77 441*11 35*10 882*35 441-26
ídem id. fuertes.. . . . . . . )> 13*700 128*300 142-200 42*200 100 164*98 107*08 34*45 161'53 . 320*51 29*14 735*29 408*78

Totales— . . . . . * 92*100 149*700 171*300 413100 113*100 300 778*65 321*98 136*98 • 478*96 1.257*61 105*30 2.647*05 1.389*44

PROMEDIOS.

Termines medios en los
picados ..........,.... ........

Idem i d .  en los cigar
rillos . . . . . . . . . . .  . . .

2.888

y>

40*822

30*700

54*733

49*900

23*7-12

37*100

127*133

137*700

27*155

37*700

100

100

290*01

£ 59*35

18*39

107*33

1 0 * 6 6

32*22

£905

159*65

319 0?3

_ 419*20

33*01

33‘10

826*13

882*35

507*07

463-15

M AYOR B E N E F IC IO  .QUE PR O D UC EN LA S L A B O R E S D E PICADO S P O R  EL AC TU AL SIST EM A  . . , . 43-92

COMPARACION DEL SISTEMA ACTUAL CON EL DE LAS MANUFAC

TURAS DEL CONTRATO PARA LA FABRICACION MECÁNICA DE 

CIGARRILLOS.

Resultados de las actuales labores de p icados , según los datos 
anteriores.

£‘888 Kilogramos hoja Vuelta Abajo.
40*822 Idem id. Vuelta Arriba.
04*733 Id em  id. filip in o .
£8*718 Idem id. Virginia y Kentucky. Pesetas.

127*155 Idem id. en rama invertidos en picados de
 — — todas clases. Producto líquido en venta

de las manufacturas después de reduci
dos ei coste de ¿a ram a, los gastos por 
premios de elaboración y el coste de los 
envases y efectos de empaque.................  307*07

Resultados por iguales cantidades de hoja en ram a entregadas 
al contratista -para la fabricación mecánica de cigarrillos.

Pesetas.

8*888 Kilogramos hoja Vuelta Abajo, á 13‘7o0 pe
setas kiió guarno ................................. 39-71

40‘898 Idem id. Vuelta Arriba, á l i ‘4£5 id. i d , . . .  466*39
54*733 Idem id. filipino, á 4*910 id. id .................... £68 73
28*712 Idem id. Virginia y Kentucky, á 4*405 id. id. 126*47

127*155 Idem id, en ram a  ................................ 901*30
1   — Baja por merma diferencial al respecto

de 64.59o por 100,................................. 55*51

Líquido que debe abonar el contratista.. 843*79
A deducir por el coste de la hoja en 

ram a  ..................................    890*01

Producto l i q u i d o 355*78 

RESUMEN.
Líquido beneficio que actualmente consigue la Ha

cienda por resultado de la inversión en labores de 
tabacos picados de todas clases de 127,153 kilogra
mos de hoja en rama.............................................. L . .  507*07

Producto liqu idó le la entrega al contratista de la fa
bricación mecánica de cigarrillos por los mismos 
187.133 kilogramos de ram a .........................................  333 78

Mayores beneficios á la Hacienda.. 48*71

Madrid £5 do Enero de 1874.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

E x p o s ic ió n .

L a determinación de la aptitud  ó de la inutilidad fí
sica de los mozos llamados á cubrir el servicio de las a r
mas h a s ido en todo tiempo objeto de preferente atención

y de especialísima solicitud para el Gobierno. Confiado 
este servicio en un principio al criterio individual de los 
Facultativos , se ha llegado por una série de disposicio
nes aisladas á establecer un cuerpo de doctrina y de pro
cedimientos, que se condensan en prescripciones obligato
rias en el reglamento y .cuadro para la declaración de las 
exenciones físicas del servicio m ilitar de 10 de Febrero 
de 185o.

Pero la experiencia ha acreditado, en el trascurso de 
los últimos 19 años, los defectos trascendentales de que 
adolece, agravados considerablemente por la reforma ra 
dical introducida en la ley de reemplazos, con la cual no 
se halla aquel en perfecta consonancia y armonía. En los 
centros directivos de los Ministerios de Guerra, M arina y  
Gobernación existen numerosos expedientes instruidos á 
consecuencia de reclamaciones y observaciones sobre el 
conjunto ó alguna de las partes del reglamento y cuadro 
citados, que autorizan la necesidad de su reforma aunque 
subsistiera el abolido sistema de quintas; y el espectáculo 
poco lisonjero que ha ofrecido ei llamamiento de la reser
va del año próximo pasado obliga resueltam ente ai Mi
nistro que suscribe á someter á la resolución del Consejo 
de Ministros la que en su juicio im porta adoptar con 
toda urgencia.

Se presenta en primer término el embarazo y confusión, 
y tal vez la inutilidad completa que se origina para la de
claración final del reconocimiento facultativo de los mo
zos ante los A yuntam ientos; pues aparte de la presión 
que los intereses de localidad ejercen sobre los Profeso
res , cuya modesta subsistencia se enlaza con la Opi
nión favorable ó adversa que en cumplimiento de su 
deber han de em itir en casos dados, la ambigüedad é 
indeterminación que sus dictámenes revisten frecuen
temente para eludir compromisos aprem iantes sin fal
ta r á la voz de su conciencia se reflejan en el ánimo 
de los Facultativos que han de practicar los reconoci
mientos subsiguientes en la Caja y ante la Comisión 
provincial, despertando en ellos la duda ó el tem or'de  
incurrir en responsabilidad. Im porta, p u es , preservar 
á los dignísimos Profesores de partido de las am arguras 
y compromisos violentos que este penoso servicio les 
origina de continuo, y hacer más fácil y expedita la acción 
de la Administración pública, sin que falten los procedi
mientos y circunstancias que aseguren el acierto y prote
jan los legítimos intereses individuales. De aquí es que 
en el reglamento que á continuación se inserta se supri
me el reconocimiento ante los Municipios, quedando el que 
debe tener lugar al ingreso de los mozos en la Caja y el 
que, según los casos que en el mismo se expresan, ha de |

verificarse ante la Comisión de la Diputación provincial.
Cási todas las enfermedades y defectos comprendidos 

en la segunda clase del cuadro de exenciones físicas de 1855 
pueden pasar sin violencia y sin peligro á la p rim era , su
puesto que para constituir verdadera inutilidad es nece
sario que hayan impreso en el paciente tal sello que ln 
inspección atenta y reflexiva de los Facultativos encarga
dos de reconocerle baste para decidir sobre su estado 
sin necesidad de otro testimonio que el que prestan h  
ciencia médica y la práctica en el servicio ; y por tanto en 
el cuadro que se acompaña se suprime la segunda clase, 
que exigía para la declaración de inutilidad por causa de 
las enfermedades en ella contenidas la presentación de un 
expediente justificativo. Con esto se logrará moralizar la 
conciencia pública , evitando tentaciones irresistibles 
cuando juegan intereses personalísimos; pues el escaso 
número de enfermedades que realmente pueden existir 
sin que síntomas apreciables las justifiquen en el acto 
del reconocimiento , como algunos casos de epilepsia, por 
ejemplo, bastará que una sola vez presencien el accidente 
los Médicos militares del regimiento ó instituto á que el 
mozo fuere destinado para que inmediatamente se pro
ceda á 3a declaración do su inutilidad para continuar en 
el servicio de las armas , y de aquí la necesidad de dictar 
en tiempo oportuno por el Ministerio de la Gobernación, 
de acuerdo con los de Guerra y M arina, las instrucciones 
que han de regir en el caso de que el llamamiento á las 
filas sea de un número determinado de hombres y no com
prenda á todos los mozos de una rese rv a , acerca de las 
circunstancias y tiempo que durará la responsabilidad de 
los Ayuntamientos para reemplazar á los mozos que resul
ten con inutilidades de esta clase.

Reducido el cuadro de exenciones á una sola clase, las 
enfermedades y defectos físicos en ella contenidos han de 
juzgarse por los Facultativos por su apreciación directa;/ 
objetiva, consignando su dictamen term inante y preciso 
de utilidad ó inu tilidad , no admitiendo certificaciones ni 
informaciones escritas de ningún género. Se conservan los 
nueve órdenes en que las enfermedades y defectos se halla' 
banagrupados por sistemas y aparatos orgánicos, porque 
esta ordenación facilita, considerablemente la más acer
tada com probación; pero se ha reducido sobremanera 
el número de defectos y enfermedades que se comprendían 
en las dos clases del cuadro de 1855, en atención á que al
gunos habían sido ya suprimidos ó modificados como cau
sa de inutilidad por diferentes disposiciones emanadas de 
los Ministerios de Guerra y Gobernación, y porque otros, 
si bien impiden el desempeño de ciertos servicios muy ac
tivos y especiales, permiten no obstante á quien los pa-
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dece, como las hernias abdominales en general, prestar 
otros más ó ménos sedentarios, facilitando así que los 
soldados ágiles y robustos no se ocupen en actos verda
deramente mecánicos y tranquilos, más propios para in
dividuos de constitución endeble. Esta consideración ha 
obligado en diferentes épocas, y señaladamente durante 
la guerra civil de siete años, á organizar compañías y ba
tallones sedentarios, cuyos individuos estaban encarga
dos de ciertos oficios mecánicos, y aun de la guarnición y 
defensa de plazas y fortalezas.

Reformado el reglamento y cuadro de exenciones físi
cas en el modo y forma que se acaba de exponer, impor
ta poner en consonancia con las nuevas disposiciones el 
reglamento de 1853, que trata de los defectos físicos y en
fermedades que inutilizan á los. individuos de tropa para 
continuar en el servicio del ejército , porque de lo contra
rio resultaría que muchos mozos declarados útiles á su 
ingreso en Caja serian declarados por inútiles para el ser
vicio militar tan pronto como se incorporasen al regi
miento ó instituto á que fuesen destinados. Por esto el 
artículo 14 del reglamento adjunto establece que por el 
Ministerio de la Guerra se dictarán oportunamente las ins
trucciones que han de regir para la exención del servicio  
de los individuos de tropa que se hallen en el ejército; ar
tículo que igualmente comprende al Ministerio de Marina 
ptfr lo que dice relación con el reglamento de igual natura
leza de 16 de Diciembre de 1869, toda vez que, abolidas las 
matrículas de mar, sus diferentes institutos han de reem
plazarse, á falta de voluntarios, con los contingentes que 
las reservas generales han de sum inistrar; teniendo la 
ventaja de gozar este departamento el derecho de elegir 
los hombres más adecuados y robustos para los penosí
simos y especiales servicios á que se consagra la Marina 
de guerra.

De todo lo expuesto se deduce que pueden suprimirse 
desde luego sin inconveniente ni peligro de ninguna clase 
la declaración de pendiente de observación en Caja y en el 
hospital, y la de 'pendiente de curación; porque las observa
ciones expresadas, además desús gravísimos inconvenien
tes, no podrían tener lugar sino respecto de enfermedades 
que no imprimen sello en el organismo ó en sus funciones 
apreciable en el acto del reconocimiento; enfermeda
des que, si son capaces de causar inutilidad por su natu
raleza é intensidad desarrolladas con el tiem po, serán ne
cesariamente observadas y calificadas para que en el ejér
cito se declare á los que las padecen inútiles para el ser
vicio de las armas. Y no hay tampoco precisión de la 
declaración de pendientes de curación , toda vez que los 
que padezcan enfermedades agudas no serán presentados 
para su reconocimiento en la Caja hasta que aquellas h a
yan terminado.

Por tanto, el Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación del Consejo de Ministros el s i
guiente

DECRETO.

En consideración á las razones expuestas por el Minis
tro de la Gobernación, el Gobierno de la República ha ve
nido, en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se derogan los reglamentos y cuadros para 
la declaración de las exenciones físicas del servicio del 
Ejercito y Armada, aprobados respectivam ente en 10 de 
Febrero de 1855 y 16 de Diciembre de 1809, así como el 
de £0 de Julio de 1853 que trata de los defectos físicos y 
enfermedades que inutilizan á los individuos de tropa para 
continuar en el servicio militar, y todas aquellas órdenes 
y disposiciones que se opongan directa ó indirectamente á 
las que se dictan en el presente decreto.

Art. £.° Se aprueba el siguiente reglam ento.y cuadro 
de exenciones físicas para ingresar en el servicio del Ejér
cito y Armada, como también para continuar en dicho 
servicio los individuos de tropa y marinería.

Art. 3.° Los Ministros de Guerra y Marina distribui
rán el contingente de mozos y marineros de cada reem
plazo y convocatoria en los servicios más ó ménos activos 
y sedentarios dentro de sus institutos respectivos con ar
reglo á la aptitud física y robustez relativa de los mismos.

Art. 4.° Los Ministros de Guerra, Malina y Goberna
ción quedan encargados de la ejecución deí presente de
creto en la parte que á cada uno corresponda.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta  
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de ia República, 
F r a n c isc o  S e r r a n o .

El Ministro de la Gobernación,
ISagenio García I&uiz.

REGLAMENTO
PARA. LA DECLARACION DE LAS EXENCIONES FÍSICAS DEL SER

VICIO DEI, EJÉRCITO Y ARMADA , APROBADO EN ESTA FECHA 

POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA.

Articulo 1. Son mutiles les mozos llamados al servicio del 
Ejército y A m ada si se hallan padeciendo alguno ele los de

fectos físicos ó enfermedades que se comprenden en ol.cuadro 
de exenciones que acompaña á este reglamento.

Art. Para que pueda tener efecto lo que se dispone en 
el artículo anterior, los Ayuntamientos no adm itirán exención 
alguna por enfermedad ó defecto físico, limitándose á hacerlo 
constar en el acta en caso de alegarse, debiendo presentarse los 
comisionados en la capital de la provincia en los dias que á 
cada pueblo se señalaren por la Autoridad competente, acom
pañados de todos los mozos que correspondan á cada distrito 
municipal, provistos de las actas originales y demás documen
tos prevenidos por la ley de reemplazos.

Art. 3.° Todos los mozos deberán ser reconocidos á su in 
greso en la Caja de la provincia por dos Facultativos nom
brados, uno por la Autoridad civil y otro por la m ilitar de la 
misma, á cuyo efecto deberán tener dichas Autoridades listas 
de los Facultativos civiles y militares deque puedan disponer 
para este servicio.

Art. 4.® Los Facultativos examinarán determinadamente á 
los mozos, y declararán acerca de su aptitud ¡¡ara el servicio 
en vista de la apreciación pericial que hiciesen en cada caso, 
atendiendo á sus antecedentes y á la existencia de ios sínto
mas que se presenten en el acto del reconocimiento, guiándose 
para ello tan sólo de los principios de la ciencia, sin exigir ni 
admitir ningún género de justificación escrita ni expediente de 
ninguna clase, debiendo hacer por lo tanto la declaración te r
minante de la utilidad ó inutilidad para el servicio.

Este reconocimiento deberá tener lugar ¿presencia del Co
mandante de la Caja y de un Diputado provincial delegado por 
la corporación para este efecto.

Art. 5.° Los mozos que no se conformasen con las declara
ciones de los Facultativos tendrán el derecho de pedir un 
nuevo reconocimiento ante la Comisión de la Diputación pro
vincial, el cual deberá efectuarse por Facultativos distintos, en 
términos análogos y con arreglo á lo prevenido en los artícu
los 3.° y 4 o -

Igual derecho tendrán el Comandante de la Caja y el Di
putado provincial que presencien el reconocimiento, en repre
sentación el primero del ramo de Guerra y el segundo de la 
Administración civil.

Art. 6.° Si en el reconocímiento verificado al ingreso en 
Caja no resultase conformidad entre los Facultativos que lo 
practicasen, deberá reconocerse nuevamente ai mozo por otros 
Facultativos, civil uno y militar otro, ante la Comisión de la 
Diputación provincial.

Art. 7.° Si el reconocimiento verificado ante la Comisión 
de la Diputación provincial no resultase conforme con el que 
tuvo lugar en la Caja en los cases de apeh.cion, se procederá 
á un nuevo reconocimiento por otros dos Facultativos, y la r e 
solución que .en definitiva recaiga en vista del resultado de 
este último reconocimiento será sin apelación.

También será sin apelación el resultado del reconocimiento 
verificado ante la Comisión provincial, en el caso de haber h a 
bido discordancia entre los Facultativos que reconocieron al 
mozo en el acto de su reconocimiento en la Caja; pero sien  el 
que tenga lugar ante la Comisión de la Diputación provincial 
resultase también la misma discordancia entre los Facultati
vos que le practiquen, será el mozo nuevamente reconocido 
por un tercer Facultativo, designado por la% uerte entre los 
comprendidos en una relación de Profesores civiles-y m ilita
res formada de antemano para estos casos, siendo definitiva la 
opinión de este último Facultativo.

■Art. 8.° Los Facultativos que practiquen los reconocimien
tos de los mozos llamados al servicio-militar procederán á ex
tender eii el acto certificaciones de cada uno de los reconoci
dos, en las que expresarán sil nombre, clase , empico ó desti
no facultativo, Autoridad de la que recibieron el nombramien
to, el nombre y pueblo á que pertenece el mozo, si alegó ó no 
enfermedad ó defecto como causa de exención del servicio, 
expresando en el primer caso los antecedentes de lo que en
contrasen con los principales síntomas, signos y caracteres 
que prueben su existencia de un modo indudable, consignan
do su diagnóstico con la denominación generalmente admitida 
en la ciencia, y además el orden y número del cuadro en que 
la consideren comprendida; en la inteligenciado que serán res
ponsables en los términos prevenidos por las leyes, así de la 
exactitud y verdad de los hechos que certifiquen, como de los 
juicios ó deducciones que de ellos hagan que no estén arregla-, 
dos á los principios de la ciencia.

Art. 9.® Los Facultativos civiles y militares que practiquen 
los reconocimientos á que se refieren los artículos anteriores 
devengarán respectivamente £ pesetas 50 céntimos po.r cada 
uno de dichos reconocimientos, cuyo importe les será abonado 
de fondos provinciales, exceptuándose los pertenecientes á los 
reconocimientos verificados en virtud de reclamación de los 
mozos interesados , en cuyo caso les será abonado por estos, á 
no ser que sean pobres de solemnidad, y entonces esto abono 
lo verificará el Ayuntamiento correspondiente.

Art. 10. Antes de hacerse efectiva la responsabilidad á que 
se refiere el art. 8.*, deberá procederse á la instrucción de un 
expediente en que se comprueben los hechos, en el cual ex
pondrán sus descargos los Facultativos interesados; y en su 
vista deberá oírse á la ¿Ncadcmia de Medicina del distrito para 
los Facultativos civiles, y para los militares á la Junta ¡supe
rior facultativa del cuerpo de Sanidad militar, -antes de dar 
fallo definitivo.

Art. 11. Los mozos exceptuados del servicio por defecto ó 
inutilidad física en un reemplazo quedarán sujetos á presen
tarse, si nuevamente fuese convocado aquel á que pertenez
can, con objeto de hacer constar por medio de un nuevo re
conocimiento que sus defectos y enfermedades conservan el ca
rácter de permanentes.

•Art, 1L Si a’guno de los mozos se hallase padeciendo al

guna enfermedad aguda el dia en que deba ser presentado en 
Caja, la Comisión provincial concederá el plazo que prudencial- 
mente se estime bastante á juicio facultativo para que tenga 
lugar su nueva presentación, cuyo plazo podrá prorogarse 
hasta que la enfermedad termine completamente y el paciente 
se halle al fin déla  convalecencia; y entonces únicamente ten
drá lugar su reconocimiento para el ingreso en Caja.

Art. 13. En el caso que el llamamiento á las filas sea de un 
número determinado de hombres y no comprenda á todos los ■ 
mozos de una reserva, se dictarán por el Ministerio de la Go
bernación, de acuerdo con los de Guerra y Marina, las ins
trucciones que han de regir acerca del tiempo que durará la 
responsabilidad de los pueblos para reemplazar á los mozos de 
su contingente respectivo, en quienes se observen enfermeda
des ó defectos anteriores á su ingreso en las filas, que no pu 
dieron ser racional ni científicamente comprobados en el acto 
d& su reconocimiento ante la Caja ó ante la Comisión de la Di
putación provincial.

Art. 14. Por los Ministerios de Guerra y Marina se ¡dicta
rán oportunamente las instrucciones que han de regir para ki 
exención del servicio de los individuos que se hallen en el 
Ejército y Armada.

Madrid £3 de Enero de 1874.—Aprobado.*=GARcÍA Rui: .

CUADRO
de lo» defecto» físicos y enferm edades (¡we exccp- 

tts.a«a para el servicio del Ejército y  Armada.

CLASE  UNICA.
Causas de inutilidad que exceptúan para el servicio de las ar

mas, y deberán declaro,rse por ¡os Facultativos atendiendo 
lo que resulte áel acto del reconocimiento, basando su diagnós
tico en fenómenos objetivos y síntomas físicamente demos
trables.

O rden p rim ero ,

D E FEC TO S FÍSICO S Y E N F E R M E D A D E S  C O RR ESP ON DIEN TES AL STSTEV A 

C E R E B R O - E S P I N A L  Y SUS PR OLONGACIONES N E R V IO S A S .

i. Deformidad permanente de la cabeza ó del raquis, que 
altere las funciones de los centros nerviosos, ó imposibilite 
el uso de las prendas de equipo ó manejo de armas.

£. Hernias del cerebro ó cerebelo.
3. Caries, necrosis de los huesos del cráneo, físicamente 

demostrables.
4. Corea permanente,—temblor general, habitual ó inva

diendo toda una extremidad.
o. Parálisis completa de uno ó más miembros.
6. Debilidad ó demacración general permanente.
7. Idiotismo, imbecilidad ó demencia confirmadas.

Orden segundo fl .

DEFECTO S FÍSI COS Y E N F E R M E D A D E S  C O R R E S P O N D IE N T E S  

Á LOS A P AR ATO S I)E L A  VISI ON Y LAGR IM A L.

8. Union permanente de los bordes libres de los párpados 
entre sí en ámbos ojos.

9. Adherencia de la cara interna de los párpados coi el 
globo del ojo en ámbos lados hasta el punto de imposibikmr 
la visión.

10. Falta de las cejas y de todas las pestañas, coincidir:;do 
con una inflamación crónica de los párpados ó fotofobia ;c r -  
manentes.

11. Entropion.— Ectropion.— Disíiqiiíasis. — Triquinee on 
ámbos lados, ú ocasionando inflamación crónica - y pernio.?:- o:: i e 
del ojo.

ifi, F ístula lagrimal.
•13. Gerosis.
14. Ptlierigion que se extienda hasta el centro de las eÓL^m. 
•15. Estafiloma de todas especies dobles.
10. Fístula de la córnea.
17. Albugos, leucomas de ámbas corneas..
•18. Sinequias ó marcada deformidad de ámbas pupilas..
19. Pérdida de los humores del globo ocular con atroíí i • n 

ámbos lados.
£0. Doble catarata.
£1. Gíancoma, amaurosis dobles.
££. Atrofia ó pérdida de los dos ojos.
£3. Exoftalmía de uno ó ámbos ojos,
9A. Hidroftalmíaó hemoftalmía doble,
£5. Caries, necrosis ó tumores de cualquiera índole de Em

paredes de la órbita ó de los órganos que en ella se co n tirv u .

O rden tercero .

DEFECTO S FÍ SICOS C O RR ESP O N DIEN TES AL ÓRGANO D E L  OIDO.

£6. Cáries ó necrosis de los huesos J.el o i do, comprobadas 
por exploración directa.

O rden cu arto

DE FECTO S FÍSICOS Y E N F E R M E D A D E S  CO RR ESPON DIEN TES  

AL A P AR ATO  DIG EST IVO  Y SYS ANEJOS.

£7. División, pérdida ó falta total ó parcial del paladar, ai;o 
dificulte la deglución, ó altere claramente la voz ó el usodeia- 
paiabra.

el) Por Real orden de £9 de Abrí.- de^4367 se dispuso cut 
no sea causa de exención para el servicio militar la pé-rdícm 
de la visión en cualquiera de los dos ojos; por lo tanto las en
fermedades y defectos comprendidos en e l orden segundo lu u  
de ser dobles, y sólo constituirán exención para el servicio, aun 
cuando sólo existan en uno de los ojos, siempre que po. su 
naturaleza y condiciones constituyan enfermedad permanente 
y reclamen tratamiento por sí, prose’nch'sndo de la visión.
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£8. Caries ó necrosis do la porción dura de ia bóveda pa
latina.

£9. Cáncer manifiesto de cualquiera de las partes que cons
tituyen las paredes de la cavidad bucal ó de les órganos con
tenidos en la misma.

30. Pérdida ó Calta total de la lengua.
31. Pérdida ó falta total ó parcial, ó fracturas sin consolidar 

de la mandíbula superior ó inferior, que dificulten la masti
cación.

S£. Cáries y necrosis de la mandíbula superior ó inferior, 
comprobadas por la exploración directa.

33. Fístulas salivales, del estómago, intestinos, hepáticas ó 
del ano.

34. Áscitis ó hidropesía del vientre.

O rd en  q u in to .
DEFECTO S FÍSICOS Y ENFERM EDADES CORRESPONDIENTES Á LOS 

APARATOS CIRCULA TO RIO, RESPIRATORIO Y SUS ANEJOS.

35. Pólipos de las fosas nasales que obstruyan completa
mente Ambas fosas.

36. Cáncer de la nariz.
37. F ístulas de ia laringe ó de la tráquea.
38. Gibosidades anterior, posterior ó lateral de la columna 

vertebral, que dificulten de una manera evidente la respiración 
y la circulación.

39. Cáries, necrosis y degeneraciones orgánicas de las vér
tebras, de las costillas ó del esternón, apreciadas por datos ob
jetivos exteriores.

40. Fracturas sin consolidar, lujaciones de las vértebras ó 
de las costillas.

41. Hidrotorax ó empiema perfectamente caracterizados.
40. Tumores erectiles ó fungosos volum inosos, cualquiera

que sea el sitio que ocupen.
43. Fístulas de las paredes torácicas.
44. Hernias de los órganos torácicos de todas especies y 

variedades.
46. Cáries ó necrosis de los huesos ó cartílagos de la nariz, 

fosas nasales ó senos frontales, demostrables por datos obje
tivos,

46. Mudez y sordo-mudes confirmadas por notoriedad pú
blica,

47, Cáries ó necrosis del lujoides ó de los cartílagos de la 
laringe ó tráquea.

48. Pulmonía ó pleuresía crónicas, comprobadas por signos 
evidentes.

49, Tisis laríngea ó pulmonal, bien confirmadas.
60. Lesiones orgánicas del corazón, del pericardio ó de los 

grandes vasos, comprobadas por signos evidentes, y que diíi-
% cuiten de una manera notable las funciones de circula clon y  

respiración.
O rd en  s e x t o .

DEFECTOS FÍSIC O S '  Y EN FERM ED AD ES CO RRESPON D IE NTES 

AL APARATO GEN ITO -UR IN AR IO ,

61, Cáncer y demás degeneraciones del miembro viril Ó 
de uno ó ámbos testes.

6:3. Hídroeeie vaginal ó del cordon espermátieo que difi
culte i a marcha.

63. Fístulas del pene ó del escroto.
64, Fístulas urinarias de todas especies y  variedades.
56. Extrofía de la vejiga.
36. Cálculos en la vejiga urinaria ó enqidsíados en la 

uretra.
Orden sétimo.

DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRESPONDIENTES AL SISTEMA 

CUTÁNEO Y CELULAR.

57. Cicatrices extensas que por la retracción del tejido mo- ! 
tildar ó por la adherencia á los tejidos subyacentes imposibi
liten la libre acción de los músculos y los m ovim ientos d élas  
articulaciones inmediatas. •

53. Lepra y elefantiasis.
59. T iña  bien caracterizada ,
60. Tumores voluminosos que reclamen para su curación 

una operación quirúrgica, sin la que no pueda rechizarse el 
ejercicio libre de las funciones encomendadas al órgxuo sobre 
cus descansa ó con quien se relaciona.

61. Albinismo con fotofobia permanente.
6£. Pe lag ra .
68, Herpes extensos, continuos y antiguos. Irá rus.ios v de 

aspecto repugnante.
64. Ulceras extensas, antiguas, sostenidas por diátesis 6 v i

cios especiales,
6 ó. Abscesos por congestión.

Orden octavo,
: ---••■ ACTOS-FISICOS Y e n f e r m e d a d e s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a l  s i s 

t e m a  LINFÁTICO Y Á LOS GANGLIOS DE ESTE NOMBRE,

o6. Hidropesía general ó anasarca permanente.
o¡. Escrólulas voluminosas, en gwAi número aglomeradas

y ulceradas,
58. Bocio voluminoso.
bfi. Degeneración tuberculosa de cualquiera de los órganos,

0 jinp, obada por signos objetivos.
70, Caquexia escrofulosa ó sifilítica perfectamente caracte-

r izadas.

Orden noveno .
1 EFECTOS FÍSICOS Y EN FERMEDADES CORRESPONDIENTES AL

APARATO LOCOMOTOR.,

71. Falta de una extremidad, 6 de parte de olla, con lesión 
de sus funciones,

7£. Atrofia de un miembro, con lesión de sus funciones.
73. Fracturas de los huesos de las extremidades sin conso

lidar, consolidados viciosamente ó con desigualdad de cinco 
centímetros entre una y otra extremidad, con lesión de las 
funciones.

74. Lujaciones irreducibles de los huesos de las extrem ida
des, con lesión de sus funciones.

76. Anquilósis permanente de las articulaciones de las ex 
tremidades, con lesión de sus funciones.

76. Cáries ó neersis de los huesos de la pelvis ó de las 
extremidades, comprobadas por exploración directa.

77. Reblandecimiento de los huesos, determinado por el 
raquitismo y comprobado por signos evidentes.

78. Lesión ó rotura de una ó más masas musculares ó ten
dinosas, sin restablecimiento de la continuidad ó con insercio
nes anormales y lesión de las funciones respectivas.

79. Tumores blancos de las articulaciones.
80. Cáncer, cualquiera que sea la parte en que se halle des

arrollado.
81. Contracturas ó retracciones m usculares, tendinosas, 

aponeuréticas ó fibrosas perm anentes, con lesión considerable 
de las funciones á que concurren.

8£. Anomalías ó deformidades de magnitud, forma, estruc
tura ó situación de todo un miembro ó extremidad, ó de a l
guna de sus partes más principales, con lesión importante de 
las funciones respectivas.

Madrid £3 de Enero de 1874.=Aprobado.=GARCÍA Ruiz.

MINISTERIO DE FOMENTO
DECRETOS.

La Comisión creada en 3 de Abril de 1873 con el ob
jeto de redactar un reglamento para la ejecución de la ley 
de aguas vigente, al dar principio á sus tareas com pren
dió desde luego la dificultad de llenar cumplidamente su 
encargo, haciendo observar al Ministro que la creó la falta 
de unidad de que adolece el organismo de las disposicio
nes sobre que debian basar sus trabajos, tanto por haber
se anulado varios de sus artículos por el decreto-ley de.14 
de Noviembre de 1868, cuanto por no tener aplicación 
otros de los restantes á causa de la ley especial de canales 
de riego de £0 de Febrero de 1870.

Penetrado el Ministro de Fomento de estas razones» 
accedió á lo que la-Comisión proponia; y la dió en conse
cuencia privadam ente el encargo de rev isar, unificar y 
arm onizar todas las disposiciones vigentes sobre aguas, 
como paso prelim inar y previo para realizar la misión que 
de oficio le estaba encomendada.

El que suscribe, Presidente entonces de la Comisión y 
actualm ente Ministro de Fomento, abundando en las ideas 
de sus dignos predecesores, cree llegado el caso de reves
tir dicha autorización con el carácter oficial y público que 
debe poseer, y activar cuanto sea dable unos estudios que 
por su extensio l han de ser precisam ente lentos y por su 
naturaleza difíciles, completando la Comisión con un Vo
cal Presidente que reúna á su celo y competencia las con
diciones especiales para dar cima á una em presa , árdua 
en verdad, pero de indudable im portancia para el progre
so de la riqueza y la buena gestión adm inistrativa.

En este concepto, y fundado en las razones expuestas 
por el M inistro de Fomento, el Gobierno de la República 
decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Con el objeto de que no sufran in te rru p 
ción los im portantes estudios de la Comisión creada en 3 
de Abril de 1873 para redactar Un reglamento de la ley 
de aguas, se nom brará un Vocal Presidente en reemplazo 
del actual hoy Ministro de Fomento.

Art. £.° Se amplía el encargo de dicha Comisión á for- 
m ular un proyecto de ley de aguas, revisando y unifican
do la parte vigente de la ley actual en arm onía con las 
demás disposiciones legales que con ella se relacionan.

Madrid veintidós de Enero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Fr& © c is c o  Serirasií©.

El Ministro de Fomento,
TToniaá* iSaaráa lü u &sis¡Híra.

| En v irtud  del decreto de esta fecha, el Gobierno de la 
j República ha tenido á  bien nombrar Vocal Presidente de 

la Comisión encargada de formular un proyecto de ley de 
aguas y el reglamento para su ejecución á D. Santiago 
Diego Madrazo, Profesor de la Universidad Central y Mi
nistro que ha sido de Fomento, en reemplazo del Vocal- 

| Presidente de la misma D. Tomás María Mosquera.
Madrid veintidós de Enero de mil ochocientos setenta 

y cuatro.
EL Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 

Francisco Serrado•
El M inistro de Fomento,

Tom&ás lia r ía  M^squaera.

El Gobierno de la República ha visto con el mayor 
| agrado el donativo de la Colección paleontológica del Bos

foro, hecho al Museo de Ciencias naturales de Madrid por 
el distinguido naturalista  Dr. Abdullaeh-Bey, Director del 
Museo de la Escuela Imperial de Medicina de Constanti- 
nopla, disponiendo que se le den las gracias en la G a ceta  
d e  M a d r id  por tan generoso y apreciable desprendimiento.

De orden de dicho Gobierno lo participo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 15 de Enero de 1874.

MOSQUERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
DECRETOS.

E l Gobierno de la República ha tenido á bien declarar 
cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Manuel Salavera, Gobernador civil de Manila.

Madrid quince de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente- del Poder Ejecutivo de la República, 
Fraracisco Serrano.

El Ministro de Ultram ar,
V íc to r  B & Ia g u e r.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Gobernador civil de Manila á D. José M aría Díaz, cesante 
del mismo cargo.

Madrid quince de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República 
F r a n cisco  Serró,sb©.

El M inistro de Ultram ar,
Víctor B alaguer.

El Gobierno de la República ha tenido á bien declarar 
cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Prim o O rteg a , segundo Jefe de la Intendencia gene
ra l de Hacienda pública de las Islas Filipinas.

Madrid veintitrés de Enero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República. 
Ffssbicísc© Serrano.

El Ministro de Ultramar,
Víctor B alagaer.

El Gobierno de la República ha tenido á  bien nom brar 
segundo Jefe de la Intendencia general de Hacienda pú
blica de las Islas Filipinas á D; José Cabezas de Herrera, 
cesante del mismo cargo.

Madrid veintitrés de Enero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F ra e c is c ©  S e r r a a o .

El Ministro de U ltram ar,
Víctor B alagoer.

El Gobierno de la República ha tenido á bien declarar 
cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Francisco Puente Jiménez, Secretario del Gobierno 
superior, civil de las Islas Filipinas.

Madrid veintitrés de Enero de mil ochocientos setenta, 
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de ia República, 
FraiBci&c©

El Ministro de U ltram ar,
V ícto r BssJs&gsaer. •'

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Jefe de Administración de prim era clase, Secretario del 
Gobierno superior civil de las Islas Filipinas, á D. L au
reano Cárlos Oglon, Secretario cesante del Consejo de A d
m inistración de dichas Islas.

Madrid veintitrés de Enero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

El Presidente de-1 Poder Ejecutivo de la República 
Fraj&cissc© §>eaTaj»©.

El Ministro de Ultramar,
Víctor Balsa g>uer.

MINISTERIO DE LA GUERRA

El Gobierno de la República ha tenido por conveniente 
re so lv e r:

Artículo 1.° Que á todos los individuos del llamamien- 
te de 1873 que haciendo uso del derecho que les concede 
el art. 14 del decreto de 7 del actual hayan verificado has
ta el dia de la fecha el depósito de 2.500 pesetas se les 
entregue desde luego el correspondiente certificado de li
bertad , prévia la presentación de la carta de pago, ha
ciéndolo constar con claridad en la nota de baja de sus fi
liaciones.

Art. £.° Que á los que en dicha fecha no hubieran he-
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dio efectivo el depósito citado, y manifiesten su deseo de 
redimirse, no se les dé de baja en sus cuerpos; pero se les 
retire de las operaciones de la guerra á prestar el servicio 
de guarnición en las capitales de los distritos ó en otros 
puntos que no participen de los peligros consiguientes á 
dichas operaciones hasta que vayan ingresando en el ser
vicio los del llamamiento del año ac tu a l, que se ordenará 
por este Ministerio lo que proceda.

Ari. 3.° Con objeto de tener un exacto conocimiento 
de las bajas que por uno y otro concepto han de resultar 
eu las filas, me rem itirá Y. E. con la posible brevedad no
ticia numérica por separado de los que se hallen en ese 
distrito comprendidos en los artículos 1.° y 2.° de esta 
orden.

De la del mencionado Gobierno lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y cumplimiento. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid £5 de Enero de 1874.

Z AVALA.
Señor....

Excmo. Sr.: Enterado el Gobierno de la República de 
la comunicación de V .E., fecha 1.° de Diciembre último, en 
la que participa á este Ministerio que el Teniente del bata
llón reserva de Falencia D. Eduardo Yiiches y Marín no 
se ha incorporado á su destino á pesar del tiempo trascur
rido, habiendo pasado dos revistas ausente é ignorándose 
su paradero; el referido Gobierno se ha servido disponer 
que el Oficial de que se tra ta  sea baja definitiva en el ejér
cito, publicándose esta resolución en la G a c e t a  oficial para 
que llegando á noticia de las Autoridades civiles y m ilita
res no pueda el interesado aparecer en parte alguna con un 
carácter que ha perdido, conforme á lo que previenen las 
Ordenanzas y órdenes vigentes; quedando no obstante su
jeto si se presentase ó fuese habido á la responsabilidad 
que haya podido contraer.

Lo digo á Y, E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 21 de Enero 
de 1874.

Z AVAL A.
Sr. Dirictor general de Infantería.

Excmo. Sr.: Enterado el Gobierno de la República de la 
com unicación d irig ida á este M inisterio en 8 de Setiembre 
liltimo por el Capitán graduado, Teniente del batallón ca
zadores de Béjar D. R aim undo Camón y Esain, en la que 
manifiesta su resolución de despedirse del servicio y desea 
se produzca su baja; el referido Gobierno, de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Guerra y Marina del Con
sejo de Estado en 29 de Noviembre del año anterior, se ha 
servido disponer que el Oficial de que se tra ta  sea. baja de
finitiva en el ejército; publicándose esta resolución en la 
G a c e t a  oficial para que llegando á noticia de las Autori
dades civiles y militares no pueda el interesado aparecer 
en parte alguna con un carácter que ha perdido, conforme 
á lo que previenen las Ordenanzas y órdenes vigentes.

Lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 2S de Enero 
de 1874.

Z AVALA.
Sr. Director general de Infantería.

MINISTERIO DE MARINA

El Comandante general de las fuerzas navales de la costa 
de Cantabria con fecha 22 de Enero dice al Sr. Ministro de 
Marina, entre otras cosas, lo siguiente:

«El vapor Guriezo, que se adquirió, se está preparando para 
b lindarlo , y se activa cuanto se puede en la completa habili
tación de todos los buques ; pero la falta de recursos y mate
riales hacen que no adelanten las obras tanto como la urgenoia 
requiere. Sabiendo que á la Consuelo y Concordia Ies hacia falta 
granadas de 12 centím etros, porque las consumieron días an
teriores haciendo fuego al enemigo en el abra de Bilbao , man
dé que el vapor mercante de este nombre cargara con el ma
yor número de estos proyectiles que pudieran proporcionar los 
demás buques, así como 20 cajas más de estos que habían lle
gado de F e rro l; y embarcándome en dicho vapor salí el 17 
para Santoña con objeto de hacer un reconocimiento sobre 
Portugalete con los buques surtos en aquel puerto, y procurar 
comunicar con el Comandante m ilitar de aquel pueblo y  auxi
liarle si me era posible en cuanto pudiera para que se sostu
viera, y sobre todo para levantar el espíritu de aquel puñado 
de valientes que siguen luchando aislados de todo auxilio por 
las fuerzas carlistas que les rodean.

A las siete de la noche llegué á Santoña y pasé á la corbeta 
Consuelo ; y a llí, con presencia del Mayor general y Coman
dantes de los buques, tracé mi plan de reconocimiento sobre 
Portugalete, decidido á llevarlo á efecto eii el próximo dia 18.

A las seis de la manana, de este dia recibí una comunica
ción del Excmo Sr. Comandante de Marina de Santander, con
ducida por un vepor que fletaron para el efecto, en que me 
manifestaba que fuerzas carlistas, en. número de 4.000, se ha
llaban próximas a aquella ciudad, y que con urgencia se em
barcara en el vapor Portugalete y e n  el Duro , que llegarían

al poco tiem po, la columna de Ramales que se hallaba en La- 
redo.

Estas graves noticias me hicieron desistir por el pronto de 
mi idea de hacer el reconocimiento sobre Portugalete, y acto 
continuo me ocupó del embarco de esta colum na, habiendo te
nido la satisfacción de hallarse embarcados unos 650 hombres 
con algunos caballos y bagajes á las once del dia, y á las doce 
salí con el Bilbao y las goletas Consuelo y Concordia, así como 
el Duro y Portugalete, conduciendo las fuerzas que se pidie
ron. A las cinco llegué á Santander, y á las siete se hallaban 
todas ellas en tierra.

Los á i irnos en esta ciudad estaban excitados, y la alarma 
era grande.

El Excmo, Sr. Comandante de Marina ya tenia á la goleta 
Buenaventura y vapores Gaditano y Ferrolano situados con
venientemente para romper el fuego contra los enem igos, caso 
de que trataran dar un golpe de mano sobre la ciudad.

A las goletas Consuelo y Concordia las situé en otros pun
tos convenientes, quedando resguardada la línea desde el As
tillero hasta San Martin por los buques de mi mando.

Al vapor núna. 3 le dejé en Santoña para que tuviera la 
Autoridad militar de aquel punto un medio de comunicar con 
este en caso necesario, pues por tierra se hallan interrumpidas 
todas las comunicaciones. Los cañones de las embarcaciones 
menores de la Consuelo con 50 hombres de su dotación bajaron 
á tierra para prestar sus servicios en la población.

El 21, con el deseo que tengo de llevar á cabo mi plan de 
reconocimiento del abra de Bilbao, de hostilizar al enemigo y 
de comunicar si puedo con el Gobernador de Portugalete, pro
bé salir con la Concordia y vapor Bilbao, dejando los demás 
buques en este puerto para su defensa; pero habiendo vuelto 
sobre Santander las facciones que el dia anterior se habían 
alejado hacia Solares, como que sus avanzadas llegaban hasta 
Boo, y habiendo recibido una comunicación del Excmo. Sr. Go
bernador militar exponiéndome la necesidad de que quedaran 
aquí las fuerzas navales, suspendí mi salida por segunda vez, 
dándole la comisión de este reconocimiento al Comandante de 
la goleta Concordia, á quien he dado las instrucciones conve
nientes para el efecto. Le acompaña en esta expedición el va
por Bilbao.^Victoriano Sánchez Barcáiztegui.»

FELICITACIONES DIRIGIDAS AL PODER EJECUTIVO.
El Ayuntam iento, Juzgado municipal y los Oficiales de la M ilic ia ,  en representación del liberal' pueblo de Vertabillo (Falencia), tienen la honra de felicitar al Excmo. Sr. D. Eugenio García Ruiz por su merecida elevación al Ministerio de la Gobernación, y ofrecen al Gobierno su decidido apoyo para salvar la patria, "la libertad y la República.Vertabillo 14 de Enero de 1874.

ADMINISTRACION CENTRAL.
M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A .

D irecc ión  del T eso ro  p ú b lico  y. O rden ación  g e n e r a l  
de P a g o s  d e l E stado.

El dia 31 del actual se abre el pago de la mensualidad corriente á las clases activas y pasivas que tienen consignados sus respectivos haberes en la Tesorería Central y en la Caja de la Administración económica de esta provincia, é igualmente se satisfará el importe de la mensualidad de Diciembre último á las clases pasivas que dejaron de percibirla oportunamente en las dos referidas dependencias.Madrid. 26 de Enero de 4874. =  El Director general, J. 
Manso.

M INISTERIO DE FOMENTO.

B anco d e E sp aña.
RECTIFICACION.

En el anuncio publicado en la G a c e t a  del 23 del corriente señalando los dias para la celebración de la junta general de accionistas que corresponde al presente año, se indica el domingo 10 de Marzo para la segunda sesión, en vez de fijarse el domingo 8, que es cuando se verificará.

M IN ISTER IO  DE U L T R A M A R

S ecretar ía  g en era l.
El Gobernador de Fernando Poo participa áeste Ministerio 

en 1.° de Diciembre de 4873 que no ocurre novedad en aquellas posesiones, y que el estado sanitario es satisfactorio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Ju zgad os de p r im er a  in stan cia .

. ' C e rv e ra  d e l  R io  A lb a n ia .
D. Eduardo Torres Aisa, Juez de primera instancia de esta 

villa de Cervera del Rio Alhama y su partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que se 

crean con derecho á la herencia por fallecimiento abintestato 
en la villa de Igea, de este partido, el 43 de Agosto último, 
Je D. Manuel Lizana y Ovejas, soltero , de 59 años, de aque
lla vecindad y natural de la ciudad de Arnedo, para que ade
más de los ya presentados pretendiendo y ofreciendo justificar

el suyo , que lo son Doña Isidora , Doña Carm en, D. Lázaro y 
Doña Casilda Lizana y Ovejas , y D. Pedro Javier y Doña.Vi- 
centa Izco y L izana, comparezcan en legal forma ante este 
Juzgado á deducir y justificar el de que se crean asistidos den
tro del término de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; pues si lo hicieren se les 
oirá y administrará justicia , parándoles en otro caso el per
juicio que hubiere lugar; cuyo anuncio, con inserción además 
en el Boletín de esta provincia y fijación en esta villa, la de 
Igea y ciudad de Arnedo, lo tengo acordado á solicitud de los 
expresados peticionarios, representados por el Procurador Don 
Baltasar Cordon, en auto de 28 de Diciembre último.

Dado en Cervera del Rio Alhama á 12 de Enero de 4874—- 
Eduardo Torres. =  Por mandado de S. S., Anastasio Hernán- 
dez.=Andrés Madurga. X—890

E stepa .
D. Rafael López Prieto, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente se llama y emplaza á D. José Juárez de Ne- 

gron y Fernandez de Córdova , de esta vecindad, cuya resi
dencia se ignora, para que dentro de 30 dias improrogables 
comparezca en este Juzgado y por la Secretaría del infrascrito 
á contestar la demanda que contra él ha deducido su esposa 
Doña María Josefa Lasarte y Andrés ds la Cámara, de este 
mismo domicilio, sobre divorcio de su matrimonio, y de la 
cual le he conferido traslado por auto de 45 de Diciembre úl
timo. Si lo hace así se le oirá en justicia, y de otro modo se 
seguirán los autos en su rebeldía, haciéndose las notificacio
nes que ocurran en los estrados de este Juzgado, como pre
viene.el art. 232 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, parándole 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Estepa á 44 de Enero de 4874.== Rafael López.» 
Por mandado de S, S., José Muñoz. X—897

D. Rnfael López Prieto , Juez de primera instancia de este 
partido.

Hago saber que en la pieza separada de los autos ordina
rios que se siguen en este Juzgado y por la Secretaría del in
frascrito, á instancia de Doña María Josefa Lasarte y Andrés 
•de la Cámara, de esta vecindad, contra su marido D. José 
Juárez de Negron y Fernandez de Córdova, de este mismo do
micilio , sobre divorcio, formada para sustanciar la reclama
ción de litisexpensas deducida por aquella, ha recaído la si
guiente

«Providencia.—Sr. López Prieto.— Estepa 46 de Diciembre 
de 4873.

•Del incidente promovido por Doña María Josefa Lasarte en 
el otrosí de su. escrito de demanda ó, qu.e se refiere la, anterior 
certificación se confiere traslado á D. José Juárez de Negron y 
al Promotor fiscal de este Juzgado . por término de seis dias á 
cada u n o ; y para la notificación del primero líbrese el opor
tuno exhorto al Sr. Juez de primera instancia de turno de la 
ciudad de S evilla, donde tiene su residencia.

Proveído por el Sr. Juez del márgen, de que certifico.» 
López.—José Muñoz.»

Y habiéndose devuelto el indicado exhorto sin encontrarse 
al D. José Juárez de Negron, ignorándose su residencia, he 
dispuesto se le notifique la providencia inserta, haciéndola pú
blica por medio del presente edicto y otros para que compa
rezca á evacuar el traslado que le resulta conferido,; advir
tiéndole que el término en aquella concedido se ha ampliarlo 
hasta 30 dias improrogables ; bajo apercibimiento de seguir ei 
incidente en su rebeldía con los estrados del Juzgado.

Estepa 44 de Enero de 4874.=Rafacl López.== Por su m an
dado, José Muñoz. X—897

M adrid .— H osp icio
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
sacan á la venta en pública y simultánea subasta varias fincas 
rústicas sitas en termino de Collado Villalva, que han sido 
tasadas en la cantidad de 3.462 pesetas 50 céntimos, y además 
36 fanegas y media de trigo, 40 id. de cebada, 36 id. de cen
teno , 43 de algarrobas, 300 arrobas de paja, tasadas en la can
tidad Ide 667 pesetas; para cuyo remate se ha señalado el dia 
26 de Febrero próximo venidero, y hora de la una de su tarde, 
tanto en esto Juzgado del Hospicio, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, como en el de Colmenar Viejo, con la 
reserva,, de aprobar aquel en que se obtenga mejor postura; 
advirtiéndose a las personas que deseen interesarse en la su
basta que en ambos Juzgados se darán más antecedentes.,

Madrid 20 de Enero de 4874.=Francisco de Lanzas,
X—893

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se cita por el presente 
primer edicto al Excmo. Sr. D. Lorenzo Milans del Bosch para 
que dentro del término de nueve dias comparezca en dicho 
Juzgado, sito en las Salesas, Escribanía de D. Federico Ga
rnacha, con el fin de que preste declaración en asunto civil 
promovido por el Procurador D. Manuel de Elias, en nombre 
de Doña Genara Soria, viuda, de esta vecindad.

Madrid 23 de Enero de !8 7 4 = E l Escribano , Federico Ga
rnacha y Jiménez. X—895

Madrid.- Latina
En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y R&-- 

mos, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, re
frendada del Escribano de actuaciones D. Tomás Bande, dicta
da en los autos seguidos por el testamentario de D. Juan F ran 
cisco Lecaroz y por D. José Pascual Navarro y otros contra
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I l  Isidoro López Viñas sobre entrega de unas obligaciones hi
potecarias del canal denominado del ex-Príncipe Don Alfonso 
para pago de 181.91Í rs. 97‘cents., se cita y emplaza por me
dio del presente edicto al demandado D. Isidoro López Viñas 
para que, mediante haber fallecido su anterior Procurador Don 
José Diaz Barragan, y dentro del término de £0 dias siguien
tes al de la publicación de dicho edicto en la G a c e t a  d u  M a 
d r i d ,  comparezca en los mencionados autos por medio de la 
debida representación á hacer uso de su derecho; bajo aper
cibimiento de que trascurrido el referido término sin efectuar
lo se le declarará rebelde y se entenderán las diligencias su
cesivas con los estrados del Juzgado.

Madrid £4 de Enero de i.874.=Tomás Bande. X—898

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y R a
mos, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
prim era instancia del distrito de la Latina de esta capital, re 
frendada del Escribano de actuaciones D. Tomás Bande, dic
tada en la pieza separada sobre pago de las costas en que ha 
sido condenado I). Isidoro López en cierto incidente de los au
tos seguidos por el testamentario de D. Juan Francisco Leca- 
roz y por D. José Pascual Navarro y otros contra el D. Isido
ro sobre entrega de unas obligaciones hipotecarias del canal 
denominado del ex-Príncipe Don Alfonso para pago de 181.911 
reales 97 cents., se cita y emplaza por medio del presente 
edicto al expresado demandado D. Isidoro López Viñas para 
que, mediante haber fallecido su anterior Procurador D. José 
Diaz Barragan, y dentro del término de £0 dias siguientes al 
de la publicación de dicho edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezca en la mencionada pieza separada por medio de la 
debida representación á hacer uso de su derecho; bajo aperci
bimiento de que trascurrido el referido término sin efectuarlo 
fie le declarará rebelde y se entenderán las diligencias sucesi
v as con los estrados del Juzgado.

Madrid £4 de Enero de 1874.=^Tomds Bande. X—898

SOCIEDADES.

Banco de Jerez de la Frontera.
En observancia de los artículos 18, 19 y £0 de los estatu

ios y ££, £3 y £5 del reglamento de este B anco, se convoca á 
todos sus accionistas que posean actualmente ocho ó más ac
ciones inscritas á su favor antes de 1.° de Diciembre de 187S 
para que concurran á la casa núm. £0, calle de la Tornería, 
de esta ciudad, á las doce en punto del día 1.° de Marzo pró
ximo venidero , á fin de celebrar jun ta general ordinaria para 
el examen de las operaciones del Banco y cuentas de gastos, 
nombramiento de tres Consiliarios de número y resolución de 
las proposiciones que la Administración ó los accionistas pre
senten con arreglo á los estatutos, para el mejor orden y pros
peridad del establecimiento.

El derecho de asistencia á esta junta es personal y no pue
de delegarse. Las mujeres casadas , los menores, las corpora
ciones y los establecimientos públicos podrán concurrir por 
medio de sus representantes legítimos, y las viudas y  solteras 
nombrando apoderados especiales.

En la. portería de la casa del Banco está fijada la lista de 
los señores accionistas que hoy tienen derecho de asistencia 
á la ju n ta ; pero se les advierte que lo perderán si antes de la 
celebración de aquella hubieren enajenado sus acciones ó no 
conservaren el número indispensable de ocho.

Jerez de la Frontera £3 de Enero de 1874.-=EÍ Director, 
Juan Manuel de la Riva .= P or aeberdo de la Junta de gobierno, 
José Navaliss , Secretario interino. X—-890

U n io n  de  C apileüra .

S O C I E D A D  M I N E R A .

La Junta directiva ha acordado proceder á la exacción del 
décimo dividendo pasivo de 40 rs. por acción ; debiendo ad
vertir que según lo resuelto por la junta general de accionis
tas , modificando según sus facultades el reglam ento, los so
cios que no paguen sus respectivas cuotas dentro del plazo 
da 15 dias , á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , serán requeridos y conminados en la misma forma: 
bajo pena de caducidad de sus acciones si trascurriesen otros 
15 días sin solventar sus descubiertos , y debiendo los que den 
lugar á este requerimiento pagar los gastos del segundo anuncio,

Madrid £4 do Enero de 1874.==ÍEI Presidente, Francisco 
Cosllo. X—891

NOTICIAS OFICIALES

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización oficial- d e   26 Enero de 1874, comparada con la 
íe l dia anterior.

CAMBIO A L  CONTADO, 
F o n d o s públicas» ■■■■"■-...  - .............

Dia 24. Dia §6.

Renta p e rp e tu a  al 3 por 4 00 ............... .. 45‘i 5 15*1 0-42 4 {2-20
4 5*47 -1 {2-35-30 

pegúenos. 15*20 4 5*20-30-35
á p la zo .  45l22 »

Idem  id . e x te r io r  al 3 p o r  4 00 ....................... \ 8'25 48*40-25-20
pequeños. » 4 8*50-40

B ille tes h ipo tecarios del B anco de España.
1.a s e r ie   ...................................   » 99*00

Bonos del T esoro , de 2.000 r s . ,  6 p o r 400
in te ré s  a n u a l ..................................................... 534 5 53*10-20-30

En cantidades pequeñas ................ 53*! 5 53*35-50-40-20
O bligaciones generales p o r fe rro -c a rrile s  de

2.000 r s .................... ............................................  29*00 28*90-93-29*00
Idem d(3 20.000 r s .  ........................   » 28*75
Acciones del Banco de  E sp a ñ a ..............................  * »

no publicado. 4 65*00 4 64*50 d.
Idem  de la Sociedad I h p a lo la  de Crédito 

Comercia?  .....................       » 49*25

Cambios oficialas sobre plazas de la Nación.

d a ü o .  B n w g í i e i o .  d a S o .  B g a g r i c i o .

A lbacete  » 4]4 [ L u * o    4 »
A lic a n te ,  » 3{4 M álaga.  4 d, »
A lm e ría    » 4 ¡8 M urcia......................  »
A v ila . .   4¡2 » O rense................ 4 4{2 p. »
Badajoz  » 3|4 O v ie d o ,» . . . . . .  p a r .  »
Barcelona  » 4 1[8 Palencia  * 4{4
Bilbao . . .  par. » P am plona  » R2
Burgos....................  * 4{2 P o n te v e d ra ... .  4 »
C áceres  par. » Salam anca. . . .
Cádiz.......................  o 4{4 San S ebastian .. » 3[4 d.
C astellón .'.  par. » S a n ta n d e r . . . .  par. »
C iudad-R eal... ‘4[4 » S a n t i a g o . . . . . .  4 p. »
C ó rd o b a   » R8 Segovia.................... 4j2 *
C o ru ñ a . . . . . . .  4j2 » S ev illa   •» 4|4
C u e n ca   » » S o ria .........................  4 »
G e ro n a   4{4 » T a rra g o n a .... . .  » 4(2
G ran ad a   p a r . » T e ru e l...................  p a r . »
G u a d a la ja ra .. . 3i4 » Toledo   3[4 »
Hueiva..................... » » V alencia   * t>l8
Huesca   » 4j4 V alladolid  * 3{8 d.
Jaén.........................   » 4{4 p. V ito r ia ................  p a r . *
L eó n .......................  » 4 [2 Z am o ra   4 [4 »
L érida    p a r .  .» Z aragoza   » 4{4
Logroño  » 114

Bolsas extranjeras.
P a r ís  24 Enero.'-■Fondos españoles: 3 por 4 00 e x te r io r, á 48 3{4.

( 3 p o r 4 00 ..........................  á 5S‘20
Fondos fra n c e se s ...  { 4 4 {2 p o r 4 00   á 83*85

/5  p o r 100..........................  á 93 90

C onsolidados ing leses............................................  á 92.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ondres, á 90 d ias fecha, 50*30.
P arís, á 8 d ias  v ista , 5*24.

O bservatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia  26 de Enero de 4874.

ALTURA j TBMFBUATUHA H
del I y humedad del aire, j

barómetro —— l »ibiscioii «ha**
8 0 RAS. redacto i  0» «»»<»«T«o

y en milíme- Húmeda- 1 cIas® del Tie,n°- dai ciel°
[ros. | Soco. cido. j

6 d é l a  m . 742,33 4,6 0,0 |N. E. . .  V iento. Despejad<
9 de la m . 713,49 3.0 0,2 E. N E. Idem . .  Idem.

42 del d ia . .  74 2.99 8,3 3 6 E. N. E. I d e m ..  Idem.
3 de la t . . 714,87 | 10.5 4,9 N. E .... B r is a .. Nubes.
6 de la t. . 712,41 jl 7,0 2,5 ¡N. E   I d e m ..  Idem.
9 de ia n . 44 3,74 j] 3,6 0,4 N. E . . . .  I d e m ..  Idem .

T em p era tu ra  m áxim a del a i r e , á  la so m b ra ............................ .. 4 0,4
Idem m ín im a de id  .........................................................    4,3

D iferencia   ...................................................................  9,4
T em p era tu ra  m ínim a de la  t ie r ra ,  á cielo d e s c u b i e r t o . -—0,8
Idem m áxim a al so l, á 4,47 m etros de la  t ie r ra .........................  . S0,7
Idem id. den tro  de u na  esfera  de c ris ta l.............................. / .......... 37.8

D iferencia  ....................  47,4
Lluvia en  las 24 últim as h o ras, en  m ilím etros..................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madri 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios punios de la Península y del extranjero el día £6 a
Enero de 1874.

ALTURA TEBÍlELA*
íiaromólri- tuija uif.ecc-.o*
í'íi '\ 0o T7 nr.n -¡... -FUERZA ESTADO ESTAIU

LOCALIDADES. a{ nivel del J del
marón mi* C01iles5" . del viento, del cielo déla mi

_ _ _  límelros- maIcs TJ.    _ _  _

B i l b a o . . , . .  » » » » » n
O viedo  707‘2 7*0 M E . . .  C a lm a .. C ásicub .0. »
Coruña, 8 h. 772*0 8*0 N. E . .  Viento. . C elajes Agitad
S a n t ia g o . . .  763*7 6*1 N. E . . .  » D espejado.
O porto   771*7 4 0,3 e . B r i s a . . .  I d e m  T ra n q
L isb o a   767*4 7-9 N. N. E. V.u íte .. Ais. nubes. Idefn.
B adajoz  » » » » » »
S.Ferm , 8h . 764*6 42*7 E . B r i s a . . .  Cásicub.®. Rizada
S e v illa .. . . .  763*0 12*0 M E . . .  V.*' f te .. D espejado. »
T a r ifa   763*2 4-1*5 E   I d e m . . .  C .V llu v ia . »
G r a n a d a . . .  765*7 6*6 N. E . . .  Calma . .  Nubes . .- . .  »
A l ic a n te . . .  768*8 40*4 N. E . . .  V ien to .. C u b ie r to .. Agitad
M urcia  769*4 4 0*4 E. N. E. C a lm a .. C.°, lluv ia . *
V a le n c ia .. .  .770*9 41*0 N  B r i s a . . .  L lu v ia   »
P alm a  » » » » » »
B a rc e lo n a .. » » » » » »
Z a ra g o z a ... » 4*6 N. O . . .  B r i s a . . .  D espejado. »
S o r i a . . . . . .  771'9 4*2 N  V ien to .. Id e m   »
B urgos  ‘ 774*4 —0*2 N. E . . .  B r i s a . . .  N u b es ... . »
V allado lid .. 774*7 2*0 N . E . . .  V ien to .. D espejado. »
S a lam an ca . 768*9 9*2 S. E . . .  I d e m . . .  I d e m   »
M a d r id . . . . .  773*1 3*0 E. N. E. Idem . . .  Id e m   »
E sco ria l  776*4 3*6 N. E . . .  B r i s a . . .  I d e m   »
Ciudad-Real 769*8 5*2 E  V e n t o . .  Nuboso  »
A lb a c e te .. .!  772*2 ! 5*0 N. E . . .  Brisa . . .  ¡C u b ie r to .. »

D i r e c i o n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s ,  

Según los p a r te s recib idos, a y e r  no llovió en ninguna p rov incia .

A y u n ta m ie n to  d e  M a d rid .
Precios del mercado en el dia de la fecha.

C arne de vaca, de 45 á 46 pesetas la a rroba ; de 0*44 á 0*64 la  libra, 
y  á 1*50 el kilogram o.

Idem  de c a rn e ro , de 0*41 á 0*60 pesetas la lib ra , y  á 4*79 el k ilo
gram o.

Idem ele te rn era , de 4*25 á 2 la  libra , y  de 2*74 a 4*34 el k ilogram o.
Despojos de cerdo, de 4 0*75 á 44*25 pesetas la  a rro b a ; á 0*50 la 

libra, y á 1 ‘08 el kilogram o. '
Tocino añejo, de 4 7*50 á 4 8 pesetas la arro b a ; de 0*76 á 0*82 la lib ra , 

y  de 4*65 á 4*78 el kilogram o.
Idem fresco, de 4 4*50 á 4 5 pesetas la a rro b a ; á 0*64 la  lib ra , y  ele 

4 *29 á 4 ‘34 el kilogramo.
Idem en canal, de 4 4*75 á 4 5*25 pesetas la a rro b á , v  de 4 ‘32 á 1*37 el 

kilogramo.
Lomo, de 1 peseta á 4*4 2 la libra , y  deJU‘17 á 2*43 el kílógram o.
Jamón, de 25 á 31*25 pesetas la a rro b a ; de 4*25 á 4*50 ía lib ra , y  

do 2*74 á 3*25 el kilogramo.
Pan de d s libras, de 0*35 á 0*44, v  de 0*38 á 0*46 pesetas el k ilo

gramo.
Garbanzos, de 5 á 4 2*50 pesetas la arroba : d e .0*23 á 0*59 la  libra, y  

de 0*50 á 4*28 el kilogramo.

Judías, de 4*75 á 6*25 pesetas la a rro b a ; de 0*23 á 0*29 la lib ra , y  de 
0*50 á 0*63 el kilogramo.

Arroz, de 5*50 á7  pesetas la a rro b a ; de 0*29 á 0*32 la libra , y de 0*63 
á 0*70 el kilogram o.

Lentejas, de 3 á 4 pese tas la a rro b a ; de 0*18 á 0*24 la  lib ra , y de 
0*39 á 0*52 el kilogramo.

Carbón vegetai, á 1*75 pesetas la  a r ro b a ,y  á 0*4 5 el kilogram o. 
Idem  m ineral, de 0*81 á 0*87 pesetas la a rro b a , y de 0*07 á 0*08 el 

kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la  arroba , y  á 0*07 el kilógram o.
Jabón, de 10*25 á 11 pesetas la  a rro b a ; de 0*47 á 0*52 la  lib ra , > 

le 1 ‘02 á 1 ‘12 el kilógramo.
Patatas, de 4*75 á 2 pesetas la  a rroba ; de 0*41 áO*44 la  lib ra , y  de 

0*49 á 0*24 el kilógram o.
Aceite, de 12 12*75 pesetas la  arroba ; de 0*44 á 0*47 la lib ra , y  de

9*55 á 4 0*14 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba ; de 0*23 a 0*35 el cuartillo , y 

de 4*02 á 6*4 9 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo , y  á 7*52 el decálitro .
Trigo, de 4 1 á 4 2*87 pesetas la*fanega, y de 19*94 á 23*29 e lh ec tó - 

litro .
Cebada, de 5*50 á 6 pesetas la  fanega, y de 9*46 á 10*86 el h e c to 

litro .

N o ta .— íieses degolladas en el dia de a y e r .—V acas, 121 .— C arn e
ros, 503.—T erneras, 42.—Cerdos, 291.—T o t a l  , 957.

Su peso en libras . .  4 30.472.—Idem  en k iló g ra m o s .. .  59.438. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder

PUNTOS DE RECAUDACION. PlS. CcnlS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CÓíllS.

T oledo ..............................  2.298*65 M ediodía  .......................  5.596*33
S eg o v ia ............................ * 737*01 C orreos............................. 7797
N o r te ................................  4.7-77*4 2 Pozos de n ieve ......................  »
B ilbao................................  542*80 A rbitrios sobre carn es . 44.947*40
A ragón..............................  804'62 T iymt • ' 99 o<*8‘9&
V alencia.....................  8.<88‘89 10TAL................ ■

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.

M adrid 25 de E nero  de 4 874.=E1 Alcalde, el M arqués de SardoaL

Forma parte de este numero el pliego 4 /  del tomo 1.° d® 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

Anuncios.
ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA. — Esta noche, á lac- 

ocho, celebra sesión teórica pública, en la cual.empezará la 
d is c u s ió n  de  una Memoria del Sr. Fernandez García acerca 
de la s  O rdenes monásticas y religiosas, y harán liso de la palabra 
los Sres. Soriano, Bernar y Marqués de Valle-Ameno.

ATENEO.—Esta noche, á las ocho, explicará D. Ricardo 
Keys Lengua inglesa.
------------------------------ ------------------------ -—p-----
C E  DESEA COMPRAR :
^  El Im p a rc ia l, periód ico , toda la colecccion , desde su origen hasta 
el año de 1869.

La E poca , periódico, toda la colección, desde su origen h asta  el 
año de 1869.

El Gil Blas , p e rió d ico , toda la colección.
G a c e t a  o fic ia l, los años de 4 372 y  4¿73.
La Epoca, periód ico , los años 1870 , 487-1, 1872 y 1873.
L ib re ría  e x tra n je ra  y nacional de D. Cárlos B ailly-B ailliére , plaza 

de Santana A na , núm . i 0.—M adrid . X — 894

B O LETIN  LEGISLATIVO.— APÉNDICE AL DICCIONARIO DE LA
A dm inistración españo la , po r D. Marcelo M. Alcubilla. Se vende á 

30 rs. el tomo de 4873, que consta de más de 900 páginas, y  se admi
ten  suscrieiones 'al de 4 874,  cuya p rim era  en ti ega se ha publicado. En 
este año se publica un tomo especial de Ju risp ru d en c ia 'q u e  reciben  los 
suscritores sin aum ento de precio , aunque en tre  los dos tomos com 
p renderán  cerca de 4.500 páginas de le tra  c la ra  y  com pacta. En las 
principales lib re rías  de M adrid y en la A dm inistración, Fom ento , 4 
trip licado. X —898

S a n to s  d e l  d i a .

San Juan Crisóstomo, Obispo y Doctor; San Emérito, Abad, 
y Sa7i Julián, mártir.

C u aren ta  H oras en la  iglesia de Religiosas Jerón im as de la Concepción.

E s p e c tá c u lo s .  *

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  Op e r a , —A las ocho y  m ed ia .— 
Función 62 de abono.—T urno 2.° par. — Lucía di Lam m erm oor. 
desem peñada por las Sras.’ Fossa y Flores, y  los Sres. Ugolini. 
Amodio, B e cerra , Santos y  Ugalde.

T e a t r o  «Se A p e lo .— A las ocho y  m edia.— Función 64 de abo
n o .— T urno 4.° p a r .—Sinfonía. — Fiarse del porvenir , desem 
p eñ ad a  por las Sras. Diez, Morato, P ra d a , F ern an d ez , y  los 
Sres. C atalina, Vico, P a rre ñ  , F ernan d ez , C alvo, Martínez,. 
Caballero, Castro, Mazoli, V iñas, A randa, León y Molí.—El' payo  
de la carta.

N o ta . Se esta ensayando p a ra  cuando term inen- las represen tac io 
nes do Fiarse del porvenir  la  coipedia nueva en tres  actos, ori
ginal y  en verso, titu lad a  El grano de trigo.

T e a t r o  «leE C irc o .—A las ocho y m edia.—Función 2S do abo 
no.— P rim era serie.—Turno 2.° p a r .— E l juram ento .

T e a t r o  « le  Sst S é p a m e l a . — A las ocho y  medio.— A b en e
ficio de D. Vicente GaMañazor.—Función 4 29 de abono.— T ur
no 3.° im p ar .—Los magyares.

T e a t r o  «le_ V a r i e d a d e s .  —  A las ocho y  m edia . — Eclípse de 
luna.— Una visita.— Brom as con la vecindad.— Perro, 5, tercero 
izquierda.

T e a t r o  IB S a r tliw .— A la s  o ch o — La nueva p a n a cea , desem peña
do por la Sra. H erre ra , y  los Sres. Calvacho, Rodríguez (A.), Cá
m ara. Galó y M asferrer.—Baile.

A las nueve .— Uno noche borrascosa, desem peñado por las Sras. So- 
lis, García, H erre ra , señoritas Torrecilla (E ) y  Reyes, y  señores 
Rodríguez, Calvacho, Rodríguez (A.), Calé, Cám ara, F ra ile , Mas
fe rrer, Olier y  acom pañam iento.—Baile.

A las d iez .— Al que no quiere caldo , desem peñado p o r la seño
rita  Torrecilla, y  los Sres. Rodríguez, Cám ara y Galé.—Baile.

A las onre.— El diluvio, desem peñado por la Sra. García, y los 
Sres. Rodríguez (A.), Calvacho, Cámara, F ra ile  y Masferrer.-— 
Baile. '

S a tO B ü  — A ja s  ocho.— El carbonero de Subiza.— La mujer
de D. Camilo.— I Fcroci Rom ani.— Llegar á tiempo.— Baile.

S a l o m e s  «ae C a p e l í a u a e s . —a  las siete y cuarto .— Oí o al Cris
to —Baile.

Á  las ocho y m edia .— Entre u n  cura. y  un Obispo.—Baile.
A las n ueve .— Pro ceso del año 73.—Baile.
A las diez .— El lio Miserere.—Baile.
A las once .— Por aprender el can-can.—Baile.


